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Resumen 

El presente trabajo se ubica en el campo disciplinar de la gestión de los Recursos Humanos,  

Procura abordar el estudio de las Políticas y Prácticas de Gestión del Empleo, un análisis de 

los procesos de Reclutamiento, Selección e Inducción en la Municipalidad de Viedma, en el 

periodo 2014- 2018.  

El foco de estudio se centró en conocer e investigar, qué métodos y procedimientos adoptó 

el ejecutivo para captar y seleccionar candidatos para su ingreso en este ciclo de referencia. 

Ahora bien, se conoció que fueron ciento veintiséis (126) agentes que ingresaron a la 

Administración Pública Municipal1, noventa y ocho (93) trabajadores correspondientes al 

Poder Ejecutivo, quince (15) al Concejo Deliberante, nueve (9) al Tribunal de Cuentas y 

nueve (9) a la Carta Orgánica. La totalidad de agentes estuvieron en condiciones de rendir 

el pase a Planta Permanente el 21 de noviembre de 2019, fecha acordada entre el Ejecutivo 

Municipal y los gremios, en tanto que en el año 2015 se había  rendido el último examen de 

ingreso. 

En cuanto al aspecto metodológico, optamos por la modalidad cualitativa descriptiva, 

incorporando el análisis y la observación de diferentes situaciones, con el fin de conocer el 

campo de estudio, tanto como los procedimientos, reglamentos internos y costumbres 

relacionadas con el tema de investigación, utilizando como fuente principal de información 

las entrevistas a los empleados que ingresaron durante el período determinado; a referentes 

gremiales en segundo orden; y finalmente a actores principales durante la gestión. 
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Introducción 

 Tema y planteo de la situación problemática  

El presente trabajo se ubica en el campo disciplinar de la Gestión de los Recursos 

Humanos, sobre la base del Marco Analítico para el Diagnóstico Institucional, propuesto 

por Francisco Longo (2002), que representa un enfoque amplio de análisis institucional de 

alcance global y sistémico, que destaca la importancia estratégica de contar con un modelo 

integrado de Gestión de Recursos Humanos (GRH).  

El estudio se centró específicamente en el subsistema de Gestión del Empleo, dentro del 

cual fueron analizadas las políticas y prácticas de la Gestión de Incorporación y sus 

procesos: como reclutamiento, selección e inducción, del personal temporario en el 

Municipio de Viedma, en el período 2014/2018. 

La incorporación de personal estuvo teñida de decisiones políticas que suscitaron críticas al 

interior del propio municipio, como así también a la comunidad, abriendo interrogantes 

sobre la legitimidad de los procesos e instrumentos utilizados para cubrir las vacantes de 

personal en la capital provincial. Uno de los casos destacados, se encuadra en las 

apreciaciones precedentes, el cual se produjo en el año 2017, cuando ingresaron por fuera 

de la reglamentación, un total de ocho inspectores polivalentes. Respecto a ello, el 

Ejecutivo Municipal argumentó que la creación de ese cuerpo especial de inspectores 

surgió como respuesta a los reclamos de los vecinos  y vecinas, sumado a la decisión 

política del gobierno de turno, en relación a mejorar las tareas de fiscalización y control de 

tránsito en la comuna. 

Por consiguiente, una primera observación permite indicar que los mecanismos empleados 

para llevar a cabo el proceso de selección e inducción del personal, no coincidió respecto de 
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lo normado en el Estatuto Escalafón Ordenanza Nº 2329, Capítulo II, Art. 5, el cual 

determina para el ingreso “ser el mejor calificado en el concurso abierto de a) 

Antecedentes; b) Oposición; c) Antecedentes y Oposición, que se deberán llamar 

indefectiblemente al efecto” 

Es preciso señalar que, teniendo en cuenta los resultados definitivos del último Censo 

Nacional Argentino realizado en octubre de 2010 arrojaron como resultado, que la ciudad 

contaba con 52.789 habitantes. Es decir, que durante el período 2011 -2015 la población 

aumentó a 78.100 habitantes;mientras que en enero del 2020el Concejo Deliberante de la 

Ciudad aprobó el proyecto de Ordenanza sobre la proyección poblacional, donde se 

reconocen 80.632 vecinos y vecinas. En tanto, durante el periodo bajo estudio (2014/2018) 

fueron ciento veintiséis (126) postulantes losque ingresaron a la Administración Pública 

Municipal, de los cuales noventa y tres (93) trabajadores corresponden al Poder Ejecutivo, 

quince (15) al Concejo Deliberante, nueve (9) al Tribunal de Cuentas y nueve (9) Carta 

Orgánica, número importante, que eleva la planta de personal de la Municipalidad de 

Viedma a un total de 646 agentes.  

En este sentido, resulta de importancia destacar que el total de agentes se corresponde a lo 

establecido por el ARTÍCULO 97 de la Carta Orgánica Municipal, la cual determina: “la 

planta de personal de la administración pública municipal no debe exceder en ningún caso 

de un número equivalente al 1% (uno por ciento) de la población, según el último censo 

nacional, provincial y/o municipal legalmente aprobado y/o sus proyecciones reconocidas 

por el Concejo Deliberante”, expresado de otra manera 10 empleados cada mil habitantes.  

La elección del período se sustenta en la finalización del proceso de incorporación a la 

Planta permanente aprobado mediante la Ordenanza N° 7582/15 el cual culminó el 1 de 

https://es.wikipedia.org/wiki/Censo_Nacional_de_Poblaci%C3%B3n,_Hogares_y_Viviendas_en_la_Argentina
https://es.wikipedia.org/wiki/Censo_Nacional_de_Poblaci%C3%B3n,_Hogares_y_Viviendas_en_la_Argentina
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diciembre de 2015 con el examen de pase a planta de los contratados hasta diciembre de 

2013. Sin embargo, desde el 01 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2018 continuó 

el ingreso de personal a la Administración Pública Municipal, los cuales estuvieron en 

condiciones de rendir el pase a planta en noviembre de 2019. 

En función de ello y teniendo en cuenta este marco, surge como interrogante general de 

investigación, el cual que sustentó este estudio. ¿Cuáles fueron las políticas y prácticas de 

gestión de incorporación implementadas en la Municipalidad de Viedma, según lo 

establecido en el Estatuto Escalafón Ordenanza N° 2329,  en el periodo 2014- 2018? 

Estado del arte  

En función al tema abordado en el trabajo de investigación, se realizó una 

aproximación a la bibliografía e investigaciones previas referidas al tema de estudio, para 

entender y comprender cómo se aborda esta temática a nivel internacional, nacional y local; 

que se exponen a continuación: 

En el orden internacional podemos citar el estudio de Ganga Francisco, sobre “El 

proceso de reclutamiento y selección de personal en la comuna de Puerto Montt, Región de 

los Lagos “(2008), publicada en Gaceta Laboral (v.14 n.2).   

Esta investigación explora los procedimientos necesarios para el conocimiento 

acerca de cómo las organizaciones de la comuna de Puerto Montt, ubicada en la Región de 

Los Lagos de Chile, realizan el proceso de reclutamiento y selección de personal. Para ello, 

se estudian los principales fundamentos teóricos y prácticos vinculados al tema.  

De igual modo, se presentan y analizan los resultados de una encuesta aplicada a las 

organizaciones de la comuna de Puerto Montt con el propósito de indagar cómo estas 

realizan el proceso de obtención de personal, la importancia que tiene para las 
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organizaciones este proceso, los aspectos más importantes que consideran al momento de 

seleccionar a un candidato, las ventajas de aplicar una técnica y no otras, los métodos más 

utilizados y una serie de datos que aportan de manera significativa al estudio. 

En el mismo sentido, Rascón Ortigoza Karla presenta un trabajo titulado, 

“Propuesta para implementar un proceso de Reclutamiento y Selección de personal, en el 

Instituto de la Defensa Pública Penal” (tesis de grado) Guatemala; 2010. El trabajo está 

basado en funciones que le han sido asignadas constitucionalmente al Instituto y conforme 

a los tratados internacionales para el servicio de la población. Tiene su sede central en la 

capital de Guatemala, además cuenta con subsedes, en los 22 departamentos de la 

institución del Estado, para dar cobertura total a nivel nacional.  

El objetivo primordial del proyecto es implementar un proceso de Reclutamiento y 

Selección de personal, permitiendo de esta manera contar con el personal idóneo dentro de 

la institución.  

Por su parte la autora, concluye que “a pesar de que la institución cuenta con un 

departamento específico para realizar el proceso de reclutamiento y selección de personal, 

éste puede ser afectado por el tráfico de influencias para la asignación de puesto, por lo que 

se hace necesario desarrollar un proceso formal para evitar la manipulación de la selección 

de los candidatos a un cargo específico al finalizar el trabajo”. De esta manera, propone 

una serie de recomendaciones, de acuerdo a los requerimientos que debe poseer el posible 

candidato a cubrir el puesto, cuyas funciones requieren la incorporación de personal técnica 

y profesionalmente preparado para atender los servicios que la población de Guatemala 

requiere en materia de derecho penal de la república.  

Al finalizar su investigación Ortigoza sugiere que, “se ejecute el proceso de 

reclutamiento y selección de conformidad a las directrices establecidas, cumpliendo con las 
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normas establecidas para el efecto, para contratar al personal idóneo para cada cargo, 

evitando en la medida de lo posible el riesgo de contratar a personal con antecedentes 

malos o simplemente, que no reúne las características requeridas para el puesto en 

cuestión”. 

En el orden nacional se expone, un artículo de la revista Faces, autores Stella  Maris 

Pereyra, Marian Lizurek, Ariel Barreto, titulado “Identificación de prácticas de 

reclutamiento y selección de personal en las MiPYMEs de alojamiento turístico. El caso 

Santa Teresita, partido de la costa, provincia de Buenos Aires”.  

Esta investigación propone identificar prácticas propias de la gestión de capital 

humano aplicadas directamente a personas en organizaciones de alojamiento turístico de 

Santa Teresita, resulta de importancia destacar el rol del personal, que es crucial en la oferta 

de los servicios, convirtiéndose en el activo más importante de la organización.  

Es un estudio novedoso de la gestión del capital humano y da cuenta que la más 

utilizada es la técnica de reclutamiento y selección, en detrimento de otras, empleadas en 

menor medida, dando como resultado el 85,7 % se practican de manera informal e interna.  

Asimismo, se determina la falta de conocimiento, formación y experticia al 

momento de reclutar y seleccionar personal, siendo que esta práctica es realizada por el 

dueño y/o gerente, debido a que, en su mayoría, son organizaciones que pueden presentar 

inconvenientes para afrontar los costos de tercerizar estos procesos. 

Por su parte, Emilce Milito, agente de Modernización de la Unidad de Coordinación 

de Programas de Innovación de la Subsecretaría de la Gestión Pública de la Provincia de 

Buenos Aires, presenta una ponencia en el tercer Congreso de la Administración Pública, 

llevada a cabo en Tucumán en el año 2005, titulada “La selección del personal que ingresa 

a la Administración Pública. Una estrategia para el mejoramiento de los Recursos 
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Humanos”.La autora de referencia, realiza un análisis comparativo respecto del valor y la 

importancia del proceso de gestión de incorporación en organizaciones públicas y privadas. 

Considera que, en el sector privado, cuando el personal ingresado no responde a las 

necesidades del puesto de trabajo, la organización pierde tiempo y dinero, pero existe la 

posibilidad de decidir un despido y reiniciar la búsqueda. En el caso del sector público, 

pasado el tiempo asignado para la provisionalidad (generalmente entre 3 meses y un año) y 

confirmado en el cargo, el agente adquiere estabilidad y sólo puede ser despedido mediante 

la implementación de un sumario administrativo, más la ineficiencia, la falta de 

compromiso, la falta de voluntad y disposición en un puesto de trabajo no son causa de 

despido, por lo que un error en la selección se paga con treinta (30) años de servicio de 

personal no apto para la función que le fue asignada” De ese modo, resaltamos que el 

objetivo del trabajo citado, corresponde a la comparación de problemáticas ante las 

dificultades que regularmente existen en el sector público para la incorporación de personal 

a los distintos organismos, “si bien una gran mayoría de estatutos provinciales y 

municipales declaman en sus textos que el ingreso se hará a través de un proceso de 

selección, la situación por la que atraviesan nuestras instituciones estatales determinó que 

se desestimará este procedimiento ante el congelamiento de vacantes.” (Milito,2005, p .2).   

En conclusión, la autora plantea que cuando se presentó la necesidad de cubrir 

distintos puestos de trabajo se recurrió a los contratos de locación de servicios, becas y 

pasantías como alternativas válidas para superar la falta de personal. Con el tiempo estas 

modalidades de contratación, por presiones gremiales o decisiones políticas, se 

transformaron en ingresos a la planta permanente, actualmente al descongelar las vacantes, 

existe la posibilidad de seleccionar personal adecuado para responder a los objetivos 
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institucionales y planes de gestión de cada organismo. (Caso comparable directamente con 

nuestro foco de estudio). 

A nivel local, se destaca la tesis de grado, de la Universidad del Comahue, titulada: 

“La gestión de Recursos Humanos en la Dirección de Vialidad Rionegrina. Un análisis de 

los procesos de reclutamiento y selección de personal en la función equipista”, Andrés Rial 

y Claudio Guidi (2016).  

El problema de investigación aborda el estudio de los procesos de reclutamiento y 

selección que adopta la Dirección de Vialidad Rionegrina al momento de reclutar y 

seleccionar personal, para cubrir las vacantes generadas para el manejo de maquinarias 

pesadas, tales como: moto niveladoras, retroexcavadora, tractores, desmalezadoras, entre 

otros.  

1. Para el análisis se tuvo en cuenta, los requerimientos del puesto (como el 

conocimiento en manejo, mecánica y mantenimiento de la maquinaria), 

considerando el espacio físico y geográfico, debido a que muchas de ellas se 

ejecutan con adversidades climáticas y en lugares alejados de zonas urbanas. 

Este trabajo de investigación se llevó a cabo en el periodo 2012- 2016, en 

tanto que en el 2012, de acuerdo a políticas emanadas del Poder Ejecutivo 

Provincial, el organismo vial paso por una restructuración de tipo normativo 

ya que dejó de ser Vial Rionegrina Sociedad del Estado, (Via.R.S.E.) se 

transformó en la Dirección de Vialidad Rionegrina, dependiente del 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos, mediante Ley Provincial Nº 4.743.  

Los autores concluyen que,al comenzar a investigar en el organismo vial con 

relación al subsistema de gestión de empleo, observaron que no se aplicaban mecanismos 

estandarizados de reclutamiento y selección, sino que primaba mayormente la informalidad. 
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Analizando la información obtenida, es substancial considerar la importancia de 

implementar los mecanismos de concursos de antecedentes y oposición para el ingreso de 

personal equipista, más aún teniendo en cuenta que no solamente se encuentra establecido 

por el Convenio Colectivo de Trabajo, sino también se norma mediante el Reglamento de 

Concurso de la entidad vial aprobado mediante Paritaria Provincial Nº 06/14. 

Otro documento para destacar a nivel local, es la tesis de grado de la Universidad 

Nacional del Comahue, cuyas autorasson Aranda Paula y Fromvich Cintia (2020), titulada 

“La gestión de incorporación de personal administrativo en el Poder Judicial de Río Negro: 

Análisis del proceso de concurso de ingreso para la Localidad de Viedma. Período 2013-

2015”.  

El objetivo del trabajo fue analizar qué políticas y prácticas fueron desarrolladas 

para la puesta en marcha del concurso externo para el ingreso del personal administrativo al 

Poder Judicial. Las autoras señalan que la Resolución Nº 739-13 STJ estableció el llamado 

al concurso de ingreso para personal administrativo en Viedma, con la descripción de los 

procedimientos que implica su desarrollo. El concurso contó con la etapa de inscripción, 

examen de dactilografía (no  eliminatorio sino que estableció un orden para el acceso de los 

postulantes a las siguientes etapas del proceso de selección), curso de nivelación, exámenes 

teórico, ortografía y redacción, entrevista con el tribunal examinador a cargo del mismo, 

integración del orden de mérito, el mismo fue constituido por todos los postulantes que 

obtengan como mínimo setenta puntos en total entre todas las instancias de evaluación) y, 

por último, el ingreso (esta etapa incluye la presentación de documentación y examen pre-

ocupacional). 

A partir del relevamiento de información realizado en el trabajo de campo, se pone 

en evidencia queentodas las etapas que se establecieron en la normativa,estas fueron 
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implementadas según lo normado, a excepción del curso de nivelación que no fue tal, sino 

que se trató de un proceso autogestionado en el cual la Escuela de Capacitación suministró 

el material estudio a través de la plataforma virtual” 

En ese marco, Aranda y Fromvich (2020) deducen que, “los procesos de 

reclutamiento, selección e inducción se ajustan en términos generales al reglamento, 

aunque debemos mencionar dos puntos importantes surgidos a partir del análisis de las 

encuestas.  

En primer lugar, durante el proceso de selección, el curso de nivelación no tuvo ese 

objetivo, es decir, “nivelar”, sino que se instrumentó la habilitación de un aula virtual en la 

cual se suministró la totalidad del material y cada postulante auto gestionó el aprendizaje 

del mismo. 

Por otro lado, el 15 % de los postulantes tuvo dificultades durante el proceso de inducción 

por no contar con los conocimientos para desempeñarse en el puesto, es decir, el nuevo 

empleado quedó bajo la supervisión del titular del organismo o persona designada por él, 

quién se encargó sin formalidades de transmitirle la información técnica de cómo se 

desarrollaba la tarea”. (p. 88-89) 

 Objetivo General 

Continuando con los pasos metodológicos, se planteó como objetivo general de la 

presente investigación el siguiente:  

✔ Analizar las políticas y prácticas de la gestión de incorporación del personal de la 

Municipalidad de Viedma según la Ord. N° 2329 del Estatuto Escalafón en el 

periodo 2014 – 2018. 
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 Y como Objetivos Específicos los que a continuación se detallan: 

 

 

→ Conocer cuántos empleados ingresaron, dónde fueron designados y qué criterios 

fueron adoptados para su incorporación. 

→ Identificarlas dificultades detectadas en el desarrollo de los procesos de gestión 

de la incorporación según el Estatuto Escalafón del personal municipal Ordenanza. 

Nº 2329.  

 A partir de los propósitos expuestos fueron definidos los siguientes interrogantes 

específicos: 

✔ ¿Qué características asumieron las políticas y prácticas degestión de la 

incorporación en el municipio de Viedma en el periodo 2014-2018? 

✔ ¿Qué cantidad de personal ingresó, dónde fueron ubicados y cuáles fueron los 

criterios utilizados para su incorporación a la administración pública municipal? 

✔ ¿Qué dificultades se registraron en cuanto a la aplicación del Estatuto Escalafón y 

la normativa vigente para la puesta en marcha de los procesos de reclutamiento, 

selección e inducción de personal? 

 Ahora bien, los supuestos considerados respecto del fenómeno de estudio 

fueron:  

 

✔ La Municipalidad de Viedma, reguló mediante Ordenanza Nº 2329 el 

Estatuto Escalafón del personal municipal, aprobado el 03 de noviembre de 

1988, por Consejo Municipal mediante Acta Nº 48/88. Esta norma establece 

la relación de empleo y los diferentes procedimientos a seguir para la 

incorporación de nuevo personal (Capítulo II, Art. 5 “del ingreso y 

estabilidad”. Dicha regulación estableceser el mejor calificado en el 
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concurso abierto de a) Antecedentes; b) Oposición; c) Antecedentes y 

Oposición, que se deberán llamar indefectiblemente al efecto.).En la 

práctica, estos requisitos jurídicos no se estarían cumpliendo estrictamente, 

situación que redundaría en la posibilidadde incorporar recursos humanos 

por criterios de designación por confianza, no garantizando la transparencia 

y la igualdad de oportunidades que debe tener una política de acceso de 

personal público. 

✔ Si bien el Estatuto Escalafón establece los mecanismos y requisitos de 

incorporación de personal contratado, en general, las convocatorias 

realizadas en el periodo seleccionado fueron cerradas, e incluso en algunos 

casos inexistentes. Es decir, la vacante que se producía en el Municipio de 

Viedma se cubría con personas designadas directamente, por cuestiones de 

confianza de los funcionarios de turno, sin respetar los procedimientos 

jurídicos vigentes. Estas decisiones políticas arbitrarias, contribuirían a la 

politización del proceso y las prácticas de patronazgo o clientelismo para el 

acceso de personal a la institución. Además, al no contar con instrumentos 

de selección adecuados a los perfiles previamente definidos, los órganos 

encargados de selección no estarían desempeñándose con independencia en 

el ejercicio de sus funciones. Estas situaciones pondrían de manifiesto la 

ausencia de mecanismos de legitimidad de la política, sin respetar criterios 

de eficacia, idoneidad y profesionalismo técnico en el acceso del personal 

público municipal. 

El tema de investigación fue abordado con la intención de contribuir a un cambio 

organizacional en materia de políticas y prácticas de gestión integral de incorporación de 
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personas en la Municipalidad de Viedma, contemplando la perspectiva teórica de Francisco 

Longo (2002), quien propone una metodología de análisis institucional para el estudio de la 

Gestión Estratégica de RRHH en organizaciones públicas. 

Desde el punto de vista personal, esta investigación nos permitióadquirir 

conocimientos y experiencia en los procesos de gestión del empleo, respecto de la 

incorporación de personal, fortaleciendo nuestra formación académica y profesional, como 

gestores de recursos humanos, mediante la aplicación de las herramientas específicas del 

campo disciplinar para acompañar y colaborar con la administración del personal en las 

organizaciones en términos de una moderna Gestión de Recursos Humanos. 

 

Estrategia metodológica  

La estrategia metodológica fue definida según el modelo de Maxwell (1996), que 

propone que el diseño de la investigación cualitativa sea sistemático y flexible, con el fin de 

incluir consideraciones a lo largo del estudio, permitiendo un mayor acercamiento y 

participación del investigador en el estudio realizado. 

En relación, Maxwell indica que, “la fuerza de la investigación cualitativa deriva 

fundamentalmente de su aproximación inductiva, que focaliza en situaciones específicas de 

las personas y pone énfasis en las palabras más que en los números” (1996,p. 2). 

 Por ello, esta investigación fue definida como cualitativa, de carácter descriptivo, 

exploratorio e interpretativo.  

Con respecto a la recolección de datos, fueron utilizadas las siguientes técnicas: en 

primer lugar, un exhaustivo análisis documental con el objeto de conocer la Ordenanza N° 

2329 y todos los documentos administrativos producidos por la Administración Municipal 

que dieron origen al ingreso del personal, como también fuentes secundarias inherentes al 
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tema.  Asimismo, se realizaron entrevistas en profundidad a los actores claves 

intervinientes, funcionarios, representantes gremiales tanto de Soyem como de UPCN y 

Agentes Municipales, los cuales ascendieron a un total treinta y cinco (35) de acuerdo al 

siguiente detalle: (1) Funcionario Político, (1) Representante del gremio Soyem, (1) 

Representante de Upcn y (32) correspondiente a los agentes que ingresaron el en el periodo 

mencionado. 

La población total se conformó con ciento veintiséis (126) postulantes que 

ingresaron al municipio, y la muestra con la que se trabajó, la cual fue se definióde manera 

intencional, brindó como resultado un veinticinco por ciento (25%) de la población total. 

Capítulo I: Marco teórico conceptual 

Ruth Sautu (2005)expresa que, “el marco teórico constituye un corpus de 

conceptos de diferentes niveles de abstracción articulados entre sí que orientan la forma 

de aprehender la realidad. Incluye supuestos de carácter general acerca del 

funcionamiento de la sociedad y teorías sustantivas y conceptos específicos sobre el 

tema que se pretende analizar” (p. 16) 

Por su parte,Maxwell (1996) considera que, “el marco conceptual es algo que es 

construido, no encontrado. Incorpora aspectos que son tomados de distintos lugares, 

pero la estructura, la coherencia, es algo que Ud. construye, no algo que ya existe”. (p. 

7) 

El Municipio de Viedma a través de la Ordenanza 3253 de diciembre de 1995, crea 

el régimen de función pública municipal, que regula la definición y modificación de las 

estructuras organizativas, el ingreso, desarrollo, carrera, deberes y derechos del personal y 

la nueva estructura y composición de los salarios. Tal como refiere Dora Bonardo (2006), 
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sobre las dificultades en la gestión de recursos humanos en la esfera municipal, “no existe 

una verdadera Función Pública  profesionalizada; es decir, un sistema de mérito –servicio 

civil- definido como conjunto de reglas jurídicas e instrumentales, relativas al modo y 

condiciones en que el estado asegura la disponibilidad de personal con aptitudes y actitudes 

requeridas para el desempeño eficiente de actividades encuadradas en el cumplimiento de 

su rol frente a la sociedad. 

Por el contrario, el ingreso y la carrera administrativa del empleado municipal se 

basan en esquemas burocráticos (o cuasi-burocráticos) y en estilos de gestión 

patrimonialistas y clientelares”.  Bonardo, (2006  p.3)  

 Tecco (1997) sostiene, “uno de los principales problemas de la deformidad 

administrativa en las organizaciones municipales, se refiere a las plantas de personal en las 

que frecuentemente encontramos abundancia de personal de baja calificación y recursos 

humanos sin los conocimientos y experiencias necesarios para gestionar las nuevas 

políticas públicas locales”. (p.116) 

En tal sentido, María Emilia Ocampo, Dora Bonardo, Romina Hernández (2007), en 

su ponencia titulada, Construyendo capacidades Estatales: la Capacitación y Desarrollo del 

personal como instrumento para el fortalecimiento de la profesionalización del empleo 

público; presentada en IV seminario Redmuni, Buenos Aires,ratifican que:  “en realidad, 

excepto los que se dieron en el campo en materia de recursos humanos decimos que no se 

han producido grandes cambios,  de políticas de reformas de recursos humanos, los cuales 

se orientaron fundamentalmente a reducir la dotación de personal, congelar la carrera 

administrativa, racionalizar el sistema de remuneraciones. Además, las autoras señalan que 

las acciones de capacitación propiamente dichas no se han vinculado estrictamente con las 

necesidades de las organizaciones, ni han generado competencias diferenciales asociadas a 
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nuevos roles del empleado municipal en el marco de una política de desarrollo local”. (p. 

15) 

El marco de referencia que sustentó el presente estudio es el que propone Longo 

(2002), quien presenta un marco analítico para el Diagnóstico Institucional, destinado a 

servir como referente común para diagnosticar sistemas de gestión del empleo público y 

RRHH adscritos al servicio de las organizaciones públicas (SC).  

En similar sentido, el documento suministra un referente de contraste y 

orientaciones metodológicas que sirven para facilitar la tarea de los analistas constituyendo 

un instrumento útil para su trabajo. El autor, destaca la importancia estratégica de contar 

con un modelo integrado de Gestión de Recursos Humanos (GRH).  

Del mismo modo, profundiza en todos y cada una de los componentes de una 

organización e identifica que el mismo está conformado por siete subsistemas: La 

Planificación Estratégica de Recursos Humanos, el Subsistema de Organización del 

Trabajo, el Subsistema de Gestión de Empleo, el Subsistema de Gestión del Rendimiento, 

el Subsistema de Gestión de la Compensación, el Subsistema de Gestión del Desarrollo y el 

Subsistema de Gestión de las Relaciones Humanas. 
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 Esta investigación se centró en el Subsistema de Gestión del Empleo el cual 

integra: 

 “El conjunto de políticas y prácticas de personal destinadas a gestionar los flujos mediante 

los cuales las personas entran, se mueven y salen de la organización. Es un subsistema 

complejo, dentro del cual deben ser analizadas algunas de las áreas más relevantes de la 

GRH”. (Longo 2002, p.27)  

El componente de la Gestión del Empleo se relaciona con dos subsistemas: 

● El subsistema de Organización del trabajo, ya que se ocupa de poner en 

contacto a las personas en su trayectoria laboral, con las tareas que les son 

asignadas en cada momento.  

● El subsistema Gestión del Rendimiento es una fuente de información para el 

subsistema analizado, en aquellos casos en los cuales se deban tomar 
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decisiones que afecten la movilidad de los agentes o eventualmente su salida 

de la organización. 

El autor citado establece que dentro del subsistema de Gestión del Empleo se 

distinguen tres áreas de gestión principal:  

-Gestión de la incorporación. 

-Gestión de la movilidad  

-Gestión de la desvinculación. 

 Dentro del subsistema de Gestión del Empleo este estudio profundizará 

específicamente los procesos de “incorporación”, que Longo define de la siguiente 

manera, “comolas políticas y prácticas referentes al acceso de las personas al puesto de 

trabajo, lo que puede implicar asimismo su acceso a la organización”. 

 En este campo, cabe distinguir tres tipos de procesos:  

  - El reclutamiento, comprende políticas y prácticas de GRH dirigidas a buscar y atraer   

candidatos a los puestos de trabajo que deben ser cubiertos 

  - La selección,  que comprende la elección y aplicación de los instrumentos precisos para 

elegir bien, y las decisiones de adscripción de las personas a los puestos 

  - La Inducción, que comprende las políticas y prácticas destinadas a recibir 

adecuadamente a las personas y acompañarlos en sus primeros pasos en el puesto y su 

entorno. 

Continuando con el esquema conceptual, el autor señala también que la Gestión de 

la movilidad afecta a el tránsito de las personas entre los puestos de trabajo de la 

organización, ya sea por cambio de tarea o lugar de trabajo y por último, nos menciona que 

la Gestión de la Desvinculaciónintegra políticas y prácticas de Gestión de Recursos 

Humanos relacionadas con la extinción de la relación del empleo, sea cual fuese el motivo. 
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               Por otra parte, Longo (2002) expone los puntos críticos que rodean a estos 

procesos y dice “que son proposiciones que caracterizarían una GRH correcta en cada 

campo y enfatiza que las mismas deben ser tenidas en cuenta por los auditores, para 

analizar cada subsistema”. A continuación, se detallan los puntos críticos del subsistema 

bajo análisis. 

- Igualdad y mérito en el acceso  

→ El reclutamiento para la provisión de los puestos de trabajo es abierto, de derecho y de 

hecho, a todos los candidatos que reúnan los requisitos exigidos. Éstos se establecen por 

razones de idoneidad, técnicamente apreciadas, y no arbitrariamente.  

→ Existen y se aplican mecanismos para garantizar la igualdad efectiva y la no 

discriminación, orientadas a la superación de las desventajas de sexo, etnia, cultura u 

origen, en los procedimientos de acceso y de progresión en el empleo público. 

- Calidad del reclutamiento:  

-  Los medios utilizados para la búsqueda, comunicación y atracción de proveedores 

producen habitualmente un número adecuado de candidaturas solventes a los 

puestos que deben ser cubiertos. 

- Calidad de la selección: 

 La selección se basa en la existencia de perfiles de competencias de los ocupantes de los 

puestos que deben ser cubiertos. 

→ Los instrumentos de selección utilizados son, en general, adecuado a los perfiles 

previamente definidos, y su diseño responde a criterios técnicamente validados, de eficacia 

en la identificación de la idoneidad profesional.  

Calidad de la recepción: 
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De la misma forma el autor señal, las consideraciones específicas para el análisis del 

subsistema en cuestión que resultan cuestiones relevantes cuando un investigador estudia 

una problemática en este campo: 

● “En materia de gestión del empleo es imprescindible, más que en ninguna otra área 

del SC, diferenciar entre el metro arco normativo y el funcionamiento real de las 

cosas. Con frecuencia se encuentran regulaciones que dibujan una realidad 

desmentida por las políticas y prácticas efectivas. Como antes se dijo, el evaluador 

debe centrarse básicamente en estas últimas” 

● “La escala de análisis obligará, para ello, a diversificar las fuentes de información. 

El análisis documental exigirá una muestra significativa de evidencias (bases, 

convocatorias, instrumentos de selección, etc.). Por otro lado, obligará a una 

selección amplia de informadores (órganos centrales, directivos, empleados, 

miembros de órganos de selección), pertenecientes a diferentes sectores del 

entramado organizativo” 

●  Conviene recordar la conveniencia de utilizar en el análisis indicadores 

cuantitativos relacionados con la tasa de designaciones políticas, el absentismo y la 

rotación, tal como se señala en el anexo 4.” 

● El analista deberá explorar y dejar constancia de la utilización de fórmulas de 

consultoría y análogas como mecanismos alternativos de contratación del personal 

sistema en cuestión” 

 Continuando con el foco de estudio, la gestión del empleo, es un proceso que 

comprende por un lado el reclutamiento, que funciona como un proceso de comunicación: 

En donde la organización divulga y ofrece oportunidades de trabajo al mercado de RRHH. 

El reclutamiento —tal como ocurre con el proceso de comunicación— es un proceso de dos 
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vías: comunica y divulga oportunidades de empleo, al mismo tiempo que atrae a los 

candidatos al proceso de selección. Si el reclutamiento tan sólo comunica y divulga, no 

alcanza sus objetivos básicos. Lo fundamental es que atraiga candidatos para que sean 

seleccionados. 

Prosiguiendo con el marco teórico conceptual de Longo (2002), es 

importante presentar los conceptos claves que comprende esta investigación y  

forman parte del proceso de incorporación de personal:  

- El reclutamiento, comprende las políticas y prácticas de GRH dirigidas a buscar y 

atraer candidatos a los puestos de trabajo que deben ser cubiertos. 

 - La selección, comprende la elección y aplicación de los instrumentos precisos 

para elegir bien, y las decisiones de adscripción de las personas a los puestos.  

   - La inducción, comprende las políticas y prácticas destinadas a recibir 

adecuadamente a las personas y acompañarlos en sus primeros pasos en el puesto y su 

entorno. 

               Al respecto, Chiavenato (2007) define el concepto dereclutamiento como: “un 

conjunto de técnicas y procedimientos que se proponen atraer candidatos potencialmente 

calificados y capaces para ocupar puestos dentro de la organización. Es decir, la función del 

reclutamiento es la de proporcionar la materia prima básica (candidatos) para el 

funcionamiento de la organización. El reclutamiento se hace a partir de las necesidades de 

recursos humanos presentes y futuras de la organización. Consiste en la investigación e 

intervención sobre fuentes capaces de proveer a la organización del número suficiente de 

personas que son necesarias para la consecución de sus objetivos ``. (p. 147).  

Asimismo, para el autor, el reclutamiento requiere de una cuidadosa planeación que consta 

de tres fases: 
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 1. Qué necesita la organización en términos de personas. 

 2. Qué puede ofrecer el mercado de RH.  

3. Qué técnicas se deben emplear. 

A las que corresponden las siguientes tres etapas del proceso de reclutamiento: 

 1. Investigación interna de las necesidades.  

2. Investigación externa del mercado.  

3. Definición de las técnicas de reclutamiento a utilizar.  

La planeación del reclutamiento tiene, pues, la finalidad de estructurar el sistema de trabajo 

a ser realizado. (Chiavenato 2007, p.150). 

              Por consiguiente, Chiavenato (2007)plantea que la Selección puede definirse, “la 

elección del hombre adecuado para el sitio adecuado, o más ampliamente, entre los 

candidatos reclutados, aquellos más adecuados a los cargos existentes en la empresa, con 

miras a mantener o aumentar la eficiencia y el desempeño del personal, así como la eficacia 

de la organización”. (p. 169) 

Análogamente, Dolan, S (2003) señala que el reclutamiento puede definirse “como 

el conjunto de actividades y procesos que se realizan para conseguir un número suficiente 

de personas cualificadas, de forma que la organización pueda seleccionar a aquellas más 

adecuadas para cubrir sus necesidades de trabajo”. Y señala que, el proceso de selección 

“comprende tanto la recopilación de información sobre los candidatos a un puesto de 

trabajo como la determinación de a quién deberá contratarse. La orientación y la ubicación 

del empleado tienen que ver con el hecho de asegurarse de que las características del puesto 

de trabajo y de la organización se adecuen a los conocimientos, habilidades y aptitudes del 

individuo, aumentando así, la probabilidad de que el sujeto esté satisfecho y se convierta en 

un empleado productivo a largo plazo”. 
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Capítulo II: marco institucional y normativo de la Municipalidad de Viedma  

 

2.1. Antecedentes Institucionales 

 

En función de ello adopta la denominación de Municipio de Viedma, dicta su Carta 

Orgánica y organiza sus instituciones bajo la forma del sistema representativo, republicano 

y democrático de gobierno, de acuerdo con los principios, declaraciones y garantías 

establecidos en las Constituciones de la Nación Argentina y de la Provincia de Río Negro. 

(Art 1 “Carta Orgánica Municipal”).  

La Constitución de la Provincia de Río Negro, reformada en 1988, en el artículo 225 

“reconoce la existencia del Municipio como una comunidad natural, célula originaria y 

fundamental de la organización política e institucional de la sociedad fundada en la 

convivencia”. Asegura el régimen municipal basado en su autonomía política, 

administrativa y económica. Aquellos que dictan su propia Carta Orgánica municipal gozan 

además de autonomía institucional. 

Según establece la Constitución Provincial la Provincia no puede vulnerar la 

autonomía municipal consagrada en esta Constitución y, en caso de superposición o 

normativa contradictoria inferior a la Constitución, prevalece la legislación del Municipio 

en materia específicamente comunal. 

El Municipio de Viedma es una organización en la que priman los intereses 

generales de la sociedad por sobre los individuales, existen normas establecidas que se 

deben cumplir. Tal como lo define Etkin, J (2000) “la Organización es una integración de 

individuos y grupos en el marco de un orden formal que establece las funciones que deben 

cumplir. El desempeño de roles y funciones están sujetos a criterios y normas grupales. La 
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idea de organización refiere a un conjunto social con formas, normas y pautas de relación 

que le dan continuidad a sus procesos y le permiten mantenerse y crecer en su contexto”.  

Asimismo, las incumbencias de la gestión municipalse incrementaron tras los 

procesos de descentralización que trajeron aparejados las sucesivas reformas del Estado,  

abarcando  múltiples funciones: acción política municipal, actividad cultural, deportes y 

recreación, catastro urbano, centros vecinales, cuidado del medio ambiente, ecología, 

defensa del consumidor, salubridad e higiene, tránsito y transporte, servicios públicos, 

promoción social, atención de grupos de riesgo, turismo, desarrollo económico, etc. (Carta 

Orgánica Municipal, Cap. V) 

La Ordenanza 3253 de diciembre de 1995, que crea el Régimen de la Función 

Pública Municipal, en su Capítulo II establece que la aprobación formal de estructuras es 

condición necesaria para la asignación de los recursos presupuestarios correspondientes al 

rubro gastos en personal y para las designaciones de personal en los respectivos puestos de 

trabajo. A tal fin los proyectos de estructura deberán ser definidos en términos de unidades 

que conformen centros de responsabilidad y resultados. agregaría marco provincial de esto: 

se dio todo en conjunto.  

En ese orden, el 21 de noviembre de 1996 fue sancionada la Ley Nº 3052,  Régimen 

de la Función  Pública Provincial, y la Ley Nº3487/00, las cuales establecen el diseño 

básico del funcionamiento de la función pública provincial. estatuto y escalafón de los 

empleados públicos. Es oportuno señalar que, ambas normas legales fueron producto de 

arduas negociaciones de las que participaron los gremios estatales, legisladores, medios de 

comunicación, el gobierno y otros actores sociales.  
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2.2 Estructura Orgánica Municipal 

En relación con este tema, podemos señalar que la macroestructura de la 

organización municipal está integrada por: el Concejo Deliberante, como órgano de 

carácter legislativo que sanciona las ordenanzas, forma comisiones investigadoras, 

reglamenta las actividades públicas, sanciona el presupuesto, organiza la administración 

municipal, determina las bases de concesiones y auditorías y pide informes al 

Departamento Ejecutivo.  

El Poder Ejecutivo, que ejerce la jefatura del gobierno y la administración, 

promulga y veta las ordenanzas, celebra convenios con otras municipalidades, gestiona el 

personal, prepara el presupuesto, recauda los tributos, presta los servicios públicos, adopta 

medidas de emergencia y ejerce el poder de policía. Y el Tribunal de Cuentas, también 

llamado órgano de contralor, revisa las cuentas, realiza auditoría, visa los actos 

administrativos, fiscaliza el otorgamiento de subsidios, instruye sumarios y ejerce, en 

general, el control de la gestión. 

Por eso, el trabajo de investigación se centró en conocer e investigar de qué manera 

fue el proceso de reclutamiento, selección e inducción en la Municipalidad de Viedma. 

Teniendo presente lo que significa el empleo para las personas siendo que, para la gran 

mayoría el empleo forma parte de la autorrealización, como lo explica A. Maslow (1970) 

en su obra “Una teoría sobre la motivación humana.” 

 2.3 Marco normativo de la gestión de incorporación 

En relación, la Convención Constituyente Municipal de Viedma en el Artículo       

N° 96, destaca la importancia de las políticas de gestión de empleo, cuando se establece que 
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cada municipio deberá regular el acceso a la función pública y a la carrera administrativa, 

teniendo siempre como base la capacidad de los aspirantes.  

“El Municipio regulará el acceso a la función pública y a la carrera administrativa sobre la 

base de la evaluación del mérito, idoneidad y capacidad de los aspirantes, privilegiando en 

el régimen de concursos la residencia dentro del ejido municipal. Establecerá mecanismos 

permanentes de capacitación del personal y sistemas de promoción que evalúen la 

eficiencia como base de los ascensos, tendiendo a excluir toda automaticidad. Queda 

expresamente prohibida toda incorporación de personal que eluda el mecanismo del 

concurso público y abierto de antecedentes y oposición, siendo anulables tales 

designaciones y haciendo personalmente responsables a quienes las hubiesen autorizado.” 

(Carta Orgánica, p. 35)  

De forma unívoca, los agentes municipales cuentan con el Estatuto Escalafón 

Ordenanza Nº 2329, esta norma regula la relación de empleo y los diferentes 

procedimientos a seguir para la incorporación de nuevo personal (Capítulo II, Art. 5 “del 

ingreso y estabilidad”. Dicha regulación estableceser:  el mejor calificado en el concurso 

abierto de a) Antecedentes; b) Oposición; c) Antecedentes y Oposición, que se deberán 

llamar indefectiblemente al efecto). 

En concordancia,Mabel Álvarez y Carina Opazo en una ponencia titulada, 

Municipio de Viedma: situación actual y reforma Administrativa pendiente;  aluden que, 

“la distribución del personal varía de acuerdo a la índole de las funciones a desempeñar, por 

lo que depende en muchos casos de las aptitudes exigidas para el desarrollo de las mismas y 

del tipo de área de intervención estatal” (2005, p.8) . 

 Asimismo, las autoras agregan que, “el número de agentes y su distribución junto 

al perfil de los mismos, particularmente su nivel de instrucción, puede suministrar 
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indicadores sobre la capacidad de gestión. El nivel de instrucción es una de las 

características que mejor define la calidad de los recursos humanos, pero debería tenerse en 

cuenta que el mayor problema se presenta en la disponibilidad de personal para desempeñar 

funciones especializadas y complejas que demandan los tipos de intervención del Estado 

local. De esta manera, pareciera que no hay un ajuste necesario como para adecuar los 

perfiles de formación alcanzados y las exigencias técnicas de ciertas áreas críticas de 

gestión” (p.8).  

No obstante, la existencia de una estructura orgánica es una de las condiciones 

necesarias para asegurar la permanencia de una organización en el tiempo y el 

cumplimiento de sus fines, sobre todo si ella expresa una delimitación clara de 

responsabilidades y articula el funcionamiento de las diferentes unidades que la componen. 

Dicha estructura es generalmente producto de un proceso institucional en el que han 

incidido factores de muy diverso orden (políticos, económicos, financieros, 

organizacionales, etc.) resultando por ello difícil atribuir sus fallas o deficiencias a una 

determinada gestión. 

En este sentido, las autoras Mabel Álvarez y Carina Opazo (2005)  indican que, “los 

recursos humanos de los gobiernoslocales se integran por lo general por dos tipos de 

personas que desarrollan actividades en los Municipios, son los que concretan en acciones 

las funciones de los Gobiernos Locales: los cargos políticos que dependen de la elección 

popular (Intendente, miembros del Tribunal de Cuentas y Concejales) o de la designación 

del primero (Secretarios, Directores Generales, Asesores), y quienes ocupan cargos 

administrativos, los cuales han sido nombrados de acuerdo con el Estatuto-Escalafón”. (p 9) 

Asimismo, una limitante a la política clientelar de empleo está dada en el artículo 97 

de la Carta Orgánica que establece que “la planta de personal no debe exceder en ningún 
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caso de un número equivalente al uno por ciento de la población; los cargos políticos no 

electivos no deben superar el 3,5% de la planta de personal para el Poder Ejecutivo y el 

1,5% para el Poder Legislativo también de la misma cantidad” 

2.4 La gestión de RRHH y conformación de la dotación de personal de la 

Municipalidad de Viedma 

 

La estructura orgánica del Municipio de Viedma en el periodo seleccionado (2014-

2018), era conducida por el Ing. José Luis Foulkes, quien asumió dicho cargo el 05 de 

enero del 2013, ante el fallecimiento del Intendente electo, y por lo cual fue necesario el 

llamado urgente a elecciones. 

En ese marco, el  Poder Ejecutivo implementó la norma instituida en la Carta 

Orgánica del Título III, Capítulo I en el art. 82º, que establece que: “en caso de 

fallecimiento, renuncia, revocatoria de un mandato o incapacidad del Intendente, asumirá el 

Poder Ejecutivo el presidente del Concejo Deliberante. Si faltaran más de dos (2) años para 

completar el período convocará en un plazo de quince (15) días a elecciones de Intendente”  

De esta manera, cumplió su primer mandato hasta diciembre del año 2015. 

Sucesivamente, en marzo de 2015 venció en las elecciones obteniendo un 56 % del apoyo 

representando tanto a la UCR como al Frente Progresista. En tanto, estuvo en el cargo 

durante el periodo seleccionado 2014/2018. 

Por otra parte, “el Gobierno Municipal está constituido por un Poder Legislativo, un 

Poder Ejecutivo y un Poder de Contralor''.  

A continuación, se presenta la estructura Orgánica del Estado Municipal, la cual se 

encuentra definida en el artículo 48 de la Carta Orgánica. 
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En este marco, es pertinente señalar que, a través de la Ordenanza Nº 7690, se 

aprueba el Decreto Nº 962/15 del registro del Poder ejecutivo Municipal que aprueba la 

Estructura Orgánico Funcional para los niveles de Dirección y Jefaturas de departamentos. 

El artículo 1º define que, “Aprobar Estructura Orgánico Funcional, Misiones y Funciones, 

que se agregan y forman parte del presente como: Anexo I Intendencia, Anexo II Secretaría 

de Hacienda, Anexo III Secretaría de Ordenamiento Territorial y Servicios Públicos, Anexo 

IV Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico, Anexo V Secretaría de Gobierno y 

Anexo VI Secretaría de Desarrollo Humanos.2 

Por otra parte, el Tribunal de Cuentas, tiene competencia para dictar su propio 

reglamento orgánico de funcionamiento, conforme lo determina el artículo Nº 89 de la 

Carta Orgánica y Ordenanza N°3074, organiza su personal administrativo agrupándolo en 

instancias que tendrán a su cargo el estudio preliminar de las rendiciones de cuentas 

presentadas. Es por ello que por medio del dictado de la Resolución N° 11/2015 establece 

la estructura orgánica. Reanudando con el foco de estudio, este Órgano Contralor se 

constituía de la siguiente manera. 

 

                                                        
2Cuadro Nº2, fuente: elaboración propia. 

   

 

 INTENDENCIA 

PODER 

CONTROLADOR 
PODER 

LEGISLATIV
O 

PODER EJECUTIVO 
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3 

Mientras que, el Concejo Deliberante mediante el inciso 2) del Artículo 65º de la 

Carta Orgánica Municipal y el inciso L), Artículo 25º del Reglamento Interno,elaboró el 

organigrama, que creó nuevas Jefaturas de Departamento que permitirán una mejor 

organización funcional de la estructura. Por lo que, a través de la Ordenanza 7596/14 

aprobó la estructura de cargos y el organigrama funcional del Concejo Deliberante de 

Viedma. 

La incorporación de nuevos campos de actuación a la agenda de los municipios 

hace necesario rediseñar sus estructuras, procurando evitar el sobredimensionamiento, las 

duplicidades y las superposiciones.  En tal sentido, es necesario comprender que el diseño 

de estructuras no precede a la definición de la estrategia general del Municipio, esto es de 

sus propósitos, objetivos, políticas y planes, sino que debe adecuarse a ella. 

                                                        
3 Cuadro Nº3, fuente: elaboración propia 
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Por su parte, conforme lo expresado por Claudio Tecco (1997) introducir 

modificaciones estructurales de este tipo implica realizar cambios en las rutinas laborales y 

en la cultura organizacional, refiriéndose igualmente a transformaciones y ajustes,al menos 

parcialmente de la fuerza laboral del Municipio, siendo quizás el aspecto más complejo de 

una reforma administrativa. 

 Continuando con el trabajo expuesto por Mabel Álvarez y Carina Opazo (2005), las 

autoras concluyen dela siguiente manera: “tres parecen ser los interrogantes a resolver en 

materia de la gestión de recursos humanos: cantidad, calidad y distribución del empleo. Un 

caso típico de deformidad administrativa es el referido a las plantas de personal de las 

Municipalidades, en las que es frecuente la abundancia de personal de baja calificación y la 

carencia de recursos humanos con los conocimientos y experiencia necesarios para 

gestionar las nuevas políticas públicas locales, a lo que Oszlak llama “síndrome sobra – 

falta”. Estoes consonancia con lo expresado al referirnosrespecto al nivel de estudio de los 

empleados municipales, de los cuales el 31% solamente tenía terminadolosestudios 

secundario y el 16% poseía título terciario y/o universitario. 

En este marco, es oportuno aludir como se conforma la planta de personal en el 

comienzo del periodo estudiado (2014): 
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4 

 

 

 

 

                                                        
4 
Fuente: extraído por la Directora de RRHH de la Municipalidad de Viedma, del software que administran el 

personal 
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 Durante enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2018 el personal que ingresó a la 

Administración Pública Municipal, se distribuyó de la siguiente manera: noventa y tres (93) 

agentes al Poder Ejecutivo, nueve (9) agentes al Tribunal de Cuentas, quince (15) agentes al 

Concejo Deliberante y nueve (9) a la Carta Orgánica. 

Poder Ejecutivo  Tribunal de 

Cuentas 

Concejo 

Deliberante 

Carta Orgánica  

-Dirección de 

Desarrollo   -

Subsecretaría 

Administración y 

RRHH.         

-Servicios y Obras 

Públicas.       

-Despacho y 

Administración 
-Subsecretaría de 

Gobierno 

-Secretaria de 

Derechos 

-Agencia Local de 

Seguridad Vial. 

-C.A.M.U 

-Subsecretaría de 

Seguridad e Higiene 

-Dirección de Turismo 

y Desarrollo 
-Subsecretaría de 

Deporte  

-Subsecretaría de 

Comunicación 

-Subsecretaría de 

Cultura 

-Dirección de 

Informática 

-Subsecretaría de 

Planificación 

-Secretaria Privada 

-Subsecretaría de 
Promoción 

Subsecretaria El 

Cóndor  

   2 

 

   3 

 

 

  20 

 

  11 

 
   5 

 

   7 

 

   9 

 

   4 

 

   4 

 

   6 
 

   2 

 

   2 

 

   2 

 

   2 

 

   4 

 

   7 
 

   1 

   2 

9 15 -Juzgado de 

Faltas 

 

-Tesorería 

Municipal 

 

-Contaduría 

Municipal 

3 

 

 

 4 

 

 

 2 
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Capítulo III: Principales dificultades que se dieron en el Proceso de Gestión del 

Empleo en la Municipalidad de Viedma, según Ordenanza nº2329 y lo instituido en la 

Carta Orgánica Municipal. 

 

En este apartado, que responde al tercer objetivo específico propuesto en el trabajo 

de investigación, se abordan y analizan todas las respuestas  realizadas a los principales 

actores claves dentro del foco de estudio. 

Como sostiene, Bonardo, D (2006), “la administración de recursos humanos en las 

organizaciones públicas deviene de procesos decisorios complejos, donde se entremezclan 

cuestiones tales como: la influencia y los intereses de los distintos grupos que interactúan 

dentro y fuera del aparato del estado (gremios, cámaras, partidos políticos, asociaciones 

civiles, etc.); el desarrollo del sistema político que determina las características de los 

directivos de mayor jerarquía en las organizaciones; el marco legal o normativo que regula 

la función pública como sistema de recursos humanos; la situación económica financiera 

que condiciona el manejo presupuestario de los gastos en personal; la evolución del sistema 

educativo que influye en las calificaciones del personal”. (p.2) 

En relación, se realizaron entrevistas que incluyeron preguntas interpretativas  

acerca del significado que esas cosas tienen para los sujetos, sus pensamientos, 

sentimientos e intenciones, asimismo, preguntas teóricas acerca de por qué esos ejes 

ocurren y cómo pueden ser explicados. Las mismas fueron dirigidas a: Representantes 

gremiales de Soyem y UPCN, se entrevistaron a estos por ser quienes en ese momento, 

estaban en la defensa (o en la representación) de los intereses profesionales, económicos y 

laborales de los asociados. Cabe destacar, que ambos gremios fueron electos por la decisión 
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de los Empleados Municipales a través del voto, es por ello que la participación de estos 

gremios en determinaciones y situaciones que se vean involucrados los agentes es decisiva. 

 Además, la elección de dialogar con  un funcionario político que prestó servicio en 

el periodo seleccionado, se da a partir de no contar con la presencia física de quien en su 

momento era el Intendente, más en ese momento fue quien estuvo liderando la gestión y 

tuvo participación en la toma de decisiones. . También resulta menester mencionar, que de 

acuerdo al contexto actual de pandemia,  los encuentros  fueron de manera presencial, 

respetando los protocolos de seguridad vigente. 

     En función de lo planteado, la población  comprende a los agentes que 

ingresaron, desde el 01 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2018, por lo cual su 

totalidad es de ciento veintiséis (126) personas; estos mismos estuvieron en condiciones de 

rendir el Pase a Planta Permanente en noviembre de 2019, a través de Ordenanza N° 

8273/19. En consecuencia se tomó como muestra aleatoria el veinticinco 25 % que es 

equivalente a treinta y dos (32) trabajadores que ingresaron a la Administración Pública 

Municipal, los cuales respondieron a encuestas personales a través de formularios de 

Google Drive que fueron enviados vía casilla de correo electrónico y canales de 

comunicación, como mensajes de Whatsapp y Facebook. 

De esta manera dejamos asentada toda la información recopilada en las diferentes 

entrevistas que se llevaron a cabo con los actores claves. 

 En primer lugar, se expone la entrevista de un representante sindical, en este caso 

del gremio Soyem, quien desde su lugar nos dio una mirada holística referido al contexto 

institucional del momento político - social, haciendo énfasis en los diferentes reclamos que 

desde el gremio surgieron en relación a la gestión del empleo, exponiendo el 
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desconocimiento respecto a los ingresos que se iban dando en la administración pública 

municipal. Además, hizo hincapié en el vacío que existe entre la normativa y la práctica. 

Prosiguiendo con el análisis de la entrevista realizada a la persona representante de 

UPCN, se puede deducir que no interviene el área de RRHH al momento de aplicar técnicas 

de reclutamiento y selección que garantice la transparencia e independencia en el ejercicio 

de sus funciones. Al respecto, Elida en su carácter de representante gremial o miembro de 

UPCN, manifiesta que: “el vacío que existe en estas prácticas de ingresos, el gobierno tiene 

todas las formas de arbitrar esta actividad, pero ellos eligen:¡Como quieren! no se llámalo 

puntero, amigo, es lamentable porque nosotros después tenemos que salir a la pelea de todo 

esto, ¿si nosotros lo señalamos? Sí se lo re señalamos, pero hacen oído sordo a todo y 

después lo que pasa, es que si quedan personas adentro, tenemos que salir al resguardo 

nosotros”. 

Sucede pues que, no hubo participación o injerencias por parte de los gremios al 

momento de aplicar políticas y prácticas de gestión del empleo. 

En diálogo con el Secretario de gobierno de ese periodo, se puede determinar que 

algunos de los ingresos de personal en el periodo seleccionado, fueron a través de 

convocatorias cerradas, que surgían de una base de datos. En ese orden, justificó que las 

vacantes se producían a partir de una necesidad dentro de la Organización, por lo tanto, al 

momento de aplicar la normativa vigente, se puede decir que existió una laguna jurídica. 

Finalmente, desde el análisis general de las encuestas dirigidas a los agentes 

ingresantes, vale decir que no todos transitaron las instancias de convocatoria, entrevista, 

concursos, exámenes de calificación, entre otros. E incluso, queda en evidencia que hay 

desconocimiento por parte de los agentes en cuanto a los reglamentos de gestión del 

empleo. (Ver anexo I). 
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Políticas y Prácticas de Reclutamiento y Selección: Personal temporario. 

Encuesta a los ingresantes a la Administración Pública Municipal, periodo 2014-2018. 

 

Siguiendo con el personal que ingresó en la Administración Pública Municipal, se 

envió un cuestionario Google Drive a cuarenta (40) agentes, de los cuales respondieron 

treinta y dos (32). En relación con este tema, Maxwell, 1992 - Menzel 1979 refieren que, 

“las perspectivas sostenidas por los propios participantes no son simplemente sus propias 

explicaciones de esos eventos y acciones y no deben ser entendidas en términos de verdad o 

falsedad; ellas son parte de la realidad que usted está tratando de entender”  

En función de lo planteado, respecto a la pregunta Nº 1, respondieron cinco (5) agentes 

pertenecientes al Tribunal de Cuentas, veinticinco (25) al Poder Ejecutivo y dos (2) al 

Concejo Deliberante. 
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En cuanto a la pregunta número 2 

Recuerda. ¿En qué fecha ingresó a trabajar a la Municipalidad de Viedma?  

32 respuestas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La pregunta número 3. 

Luego de su ingreso a la Administración Pública Municipal ¿Cuánto tiempo transcurre para 

ser notificado sobre el régimen de Planta Permanente? 
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Respecto a la pregunta número 4. 

El empleado municipal cuenta con Estatuto Escalafón, que regula las funciones y 

actividades. ¿Usted conoce el mismo? 

 

 

 

En referencia a la pregunta número 5. 

Longo (2002) define el Reclutamiento como políticas y prácticas dirigidas a buscar y atraer 

candidatos a los puestos de trabajo que deben ser cubiertos, estas actividad se puede 

efectuar, a través de un diario local, un aviso en la radio, aviso en medios digitales, entre 

otros. ¿Usted de qué manera fue llamado como posible candidato a ingresar a la 

Administración Pública Municipal? 



 

44 

 

 

La número 6, consistió en preguntar que: 

El estatuto escalafón 2329, en su capítulo II, art. Nº 5 "del ingreso y estabilidad " el cual 

determina ser el mejor calificado de concurso abierto de: Antecedentes, Oposición, y 

Antecedentes y Oposición. Ud. ¿Participó en algún tipo de concurso de estas 

características? 
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En cuanto a la pregunta número 7, se les preguntó. 

La selección comprende la elección y aplicación de instrumentos para elegir bien. Estas 

pueden ser: Entrevistas personales en profundidad, pruebas de conocimiento y habilidades, 

entre otras. Ud. antes de su ingreso al Municipio de Viedma ¿Pasó por un proceso de estas 

características? 

 

 

La pregunta número 8 estaba referida a: 

El área de Recursos Humanos, comprende muchas actividades, como la planificación, la 

liquidación de sueldos, es área de control de personal, y también a través de ella se puede 

diseñar un perfil, para luego aplicar los instrumentos de selección. Ud. ¿Cree que el área de 

Recursos Humanos tiene independencia al momento de iniciar procedimientos de búsqueda 

y selección de personal? 
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Conclusiones Preliminares 

En este apartado, se comienza a dar respuesta al objetivo general del trabajo de 

investigación: 

“Analizar las Políticas y Prácticas de Gestión del Empleo en la Municipalidad de 

Viedma, análisis de los procesos de incorporación de personal según ordenanza  nº 2329 

Estatuto Escalafón, periodo 2014-2018”. 

Resulta importante destacar cómo se fue abordando el propósito de estudio, 

mediante un proceso claro y las conexiones entre los diferentes puntos a lo largo del 

desarrollo del trabajo buscando la coherencia, la importancia y las implicaciones. 

De este modo, considerando los dos supuestos planteados en el comienzo de la 

investigación, sumado a la información que se obtuvo a través de los cuestionarios dirigidos 

a los agentes que ingresaron a la Administración Pública Municipal durante el periodo 

seleccionado, y entrevistas presenciales dirigidas a Representantes gremiales y un 

Funcionario Político, se presentan las siguientes conclusiones preliminares. 

La primera conclusión responde al primer supuesto: 

“La Municipalidad de Viedma, reguló mediante Ordenanza Nº2329 el Estatuto 

Escalafón del personal municipal, aprobado el 03 de noviembre de 1988, por Consejo 

Municipal mediante Acta Nº 48/88. Esta norma establece la relación de empleo y los 

diferentes procedimientos a seguir para la incorporación de nuevo personal (Capítulo II, 

Art. 5 “del ingreso y estabilidad”. Dicha regulación establecerse el mejor calificado en el 

concurso abierto de a) Antecedentes; b) Oposición; c) Antecedentes y Oposición, que se 

deberán llamar indefectiblemente al efecto.).En la práctica, estos requisitos jurídicos no se 

cumplen de manera estricta, situación que redundaría en la posibilidad de incorporar 

recursos humanos por criterios de designación por confianza, no garantizando la 

transparencia y la igualdad de oportunidades que debe tener una política de acceso de 

personal público”. 
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En relación, se puede confirmar parcialmente el enunciado. Por un lado, se concluye que 

hubo concursos (aunque cerrados) durante la gestión municipal que permitió dejar de lado 

tradiciones clientelares de reclutamiento, no cumpliendo con lo normado puntualmente por 

el Estatuto Escalafón Nº2329, dejando así un vacío en los  procedimientos para llamar a 

posibles candidatos a cubrir el puesto, de manera abierta tal como se establece, para luego 

indagar acerca de si reúne los requisitos pueda ser seleccionado, actividad que le quita el 

derecho a cualquier ciudadano que cumple con estos requisitos, de poder ser llamado a 

participar de un concurso y tener la posibilidad de obtener un trabajo. Tal como esgrimió, 

Simon Sinke “volver del trabajo sintiéndonos inspirados, seguros, realizados y agradecidos 

es un derecho humano por naturaleza, que nos pertenece a todos; no un lujo moderno que 

solo logran disfrutar unos pocos afortunados”. 

En el mismo  sentido, resulta importante lo que sostiene Milito (2005) en efecto se 

debe respetar la Ley de ética pública y las normativas vigentes en cada ámbito, de forma 

que se manifieste la legalidad al organizar un proceso de selección de personal para el 

ingreso, y también los criterios de: 

 • Objetividad en todo el proceso 

 • Igualdad de tratamiento y oportunidad, valoración del mérito y la capacidad de los 

aspirantes  

• Publicidad y transparencia en el proceso de selección  

• Responsabilidad de los decisores. 

Por otra parte, respecto al segundo supuesto: 

 “Si bien el Estatuto Escalafón establece los mecanismos y requisitos de incorporación de 

personal contratado, en general, las convocatorias realizadas en el periodo seleccionado 

fueron cerradas, e incluso en algunos casos inexistentes. Es decir, la vacante que se 
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producía en el Municipio de Viedma se cubría con personas designadas directamente, por 

cuestiones de confianza de los funcionarios de turno, sin respetar los procedimientos 

jurídicos vigentes. Estas decisiones políticas arbitrarias, contribuirían a la politización del 

proceso y las prácticas de patronazgo o clientelismo para el acceso de personal a la 

institución pública. Además, al no contar con instrumentos de selección adecuados a los 

perfiles previamente definidos, los órganos encargados de selección no estarían 

desempeñándose con independencia en el ejercicio de sus funciones. Estas situaciones 

ponen de manifiesto la ausencia de mecanismos de legitimidad de la política, sin respetar 

criterios de eficacia, idoneidad y profesionalismo técnico en el acceso del personal público 

municipal”. 

Respecto a esta segunda  hipótesis, resulta  ratificada. Por un lado, las convocatorias en 

algunos casos fueron cerradas, surgieron de la base  de datos que mantenía la Oficina de 

Empleo. Un caso de reclutamiento donde más ingresó personal, quedó registrado en diarios 

periodísticos, páginas web5,) se condice con lo que manifestó el Secretario de Gobierno y 

algunos de los ingresantes que respondieron la encuesta, lo que representa el 13,86 % de la 

totalidad de 126 agentes que se fueron incorporando esporádicamente durante 01 de enero 

de 2014 y el 31 de diciembre de 2018.   También, se pudo constatar que no existen perfiles 

previamente diseñados, esta conclusión se sostiene respecto a estudios previamente 

llevados a cabo y antes la consulta de la Directora del área de RRHH de la Municipalidad 

de Viedma, quien al respecto manifestó que: “los perfiles dentro del ámbito de la 

Municipalidad no están determinados, lo que serían los puestos de trabajo”. 

                                                        
5 
 https://viedma.gov.ar/2017/10/25/la-municipalidad-de-viedma-sumo-un-nuevo-equipo-de-

inspectores-multifuncion/  
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Además, el área de RRHH de la Municipalidad de Viedma cumple diferentes funciones 

como: “confeccionar, incorporar, tramitar, registrar toda la información inherente a la 

Administración de los RRHH y liquidación de haberes, beneficios sociales, condiciones de 

higiene y seguridad en el trabajo, registros controles de personal, registro y tramitación de 

licencias, seguimientos de índices de ausentismo e investigación de sus causas, 

antecedentes profesionales y laborales de cada agente, cambio de funciones de los agentes 

municipales. Diseñar con la asistencia de la Dirección de Informática del Municipio, la 

base de datos de Recursos Humanos , que contenga los registros del personal, de cargos, de 

remuneraciones, de beneficios y servicios sociales, antecedentes e información de cada 

agente ``.(Ordenanza Nº 7690). Sin embargo, estos órganos encargados de selección en sus 

competencias atribuidas no contempla potestad para aplicar instrumentos de selección 

adecuados a los perfiles previamente definidos, situaciones que dejan en evidencia que no 

existen  criterios de eficacia, idoneidad y profesionalismo técnico en el acceso del personal 

público municipal. 

Recomendaciones: 

Por todo lo expuesto y considerando que la investigación abordó las Políticas y Prácticas de 

gestión del empleo en la Municipalidad de Viedma, particularmente el análisis de los 

procesos de incorporación según Ordenanza Nº 2329, y teniendo en cuenta los resultados 

obtenidos en el trabajo de campo, creemos oportuno realizar las siguientes sugerencias a la 

Organización: 

❖ La implementación de las políticas de reclutamiento, deberían ser abiertas, para 

todos los candidatos que reúnan los requisitos exigidos. 

❖ Sería conveniente contar con  los perfiles de competencias de los postulantes de los 

puestos a cubrir, para una correcta gestión de los procesos de incorporación de las 
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personas, lo que posibilitará la calidad del ajuste entre la necesidad de la 

organización y el mercado de trabajo. Además,  puede prestar el principio de las 

competencias que los postulantes deben reunir.  

❖ La utilización de instrumentos de selección adecuados a los perfiles previamente 

definidos, lo que contribuye a la recopilación de  información de los candidatos  a 

un puesto de trabajo como la determinación de a quién deberá contratarse 

❖ Se propone la independencia en el ejercicio de las funciones de los órganos de 

selección, que adopten criterios de profesionalidad y experiencia técnica. 

❖ La creación de un manual de procedimientos, a cargo del área de RRHH, 

simplificará lo establecido por la norma. 

Por otra parte, este trabajo de investigación, pretende ser un punto de partida para nuevos 

estudios y de ayuda para la toma de decisiones a la hora de implementar políticas y 

prácticas de Gestión del Empleo, en este caso en particular  de reclutamiento y selección. 
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Entrevista  

 

Emilio, primeramente darles las gracias por este tiempo, este momento que nos dedica. 

Hemos llegado a estas instancias con mucho esfuerzo, dedicación y compromiso, 

valoramos profundamente su colaboración, que contribuirá al desarrollo de este trabajo para  

la obtención de título de grado de la licenciatura Gestión de Recursos Humanos, que se 

dicta en la Universidad del Comahue. 

Antes que nada, que nos cuente un poco de todo el trabajo que llevan adelante con el 

Gremio Soyem. 

- ¿Hace cuanto tiempo desempeña su rol como Secretario del mismo? 

R: Hace siete años que formó parte de la Comisión Directiva, de la conducción, cuatro años 

como Secretario adjunto, tres años como Secretario General. 

- Antes de formar parte del Gremio, ¿A que se dedicaba?  

R: Soy y sigo siendo Empleado Municipal, hace veintisiete años que trabajo en la 

Municipalidad de Viedma, inicie mi contrato a través de concurso abierto, tuve que 

revalidar esa condición, durante siete años de contrato, de ahí pude pasar a planta 

permanente. 

- El tema planteado en nuestro foco de estudio, es la Gestión del Empleo en la 

Municipalidad de Viedma, Análisis de los procesos de Incorporación según 

Ordenanza nº 2329 Estatuto Escalafón, en el periodo 2014 - 2018. El mismo, 

encuadra a los agentes que ingresaron desde el 01 de enero de 2014 hasta el 31 de 

diciembre de 2018, los mismos estuvieron en condiciones de rendir el pase a planta 

en noviembre de 2019;por medio de Ordenanza 8273/19. 
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Emilio, este ingreso a Planta Permanente. ¿Qué significó para Ud. como referente 

gremial de los empleados municipales? 

R: El pase a planta significa un logro, que responde a la lucha del sindicato de regularizar 

la situación de los compañeros, que da una estabilidad laboral, que creo que me parece que 

es lo más importante, por lo menos en primera instancia que puede conseguir un trabajador. 

Una cuestión que no es normal, y que fue variando, en mi caso por ejemplo estuve siete 

años y otros compañeros un poco más, pero a través de la lucha y del trabajo del Gremio se 

fue regularizando, cada dos o tres años. 

Esta regularización es en general, sin mirar a quien, sabemos que fueron ingresos por la 

ventanas por así decirlo, y nosotros tratábamos de regularizar esa situación, porque nosotros 

entendemos que, no es una cuestión que se deba discutir con el empleado, porque todos 

necesitamos trabajar, si no que es algo que se le debe reclamar a la Administración, que es 

la que incumple con la Carta Orgánica y en el propio Estatuto Municipal. En esas 

ambigüedades de pensamiento, porque incluso había gente que habían sido funcionarios y 

en el último periodo, se cambiaron de modalidad y pasaron a ser trabajadores municipales, 

hasta en eso tuvimos que generar que esa gente que no eran empleados municipales, 

tuvieran un derecho laboral. Resulta clave destacar que es una constante que se repite. 

- Este proceso de ingreso, comprende Políticas y Prácticas de Gestión del Empleo, 

primeramente surge  la necesidad de cubrir un puesto de trabajo dentro de la 

organización. luego, como actividad clave, se debería adoptar el Reclutamiento, que 

comprende técnicas y procedimientos que se proponen atraer candidatos 

potencialmente calificados. 

UD, recuerda ¿Qué tipos de técnicas adoptó el ejecutivo en el periodo 2014-2018? 
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R: Lo que fue un común denominador al resto de los periodos y al resto de los gobiernos 

dentro de la Municipalidad de Viedma, que se tomó como instrumento o como modalidad, 

el nepotismo al momento de elegir y no del mérito, bastante desprolijo. De hecho, son 

consecuencias que se van pagando a lo largo de los años, la carrera municipal se ve 

disminuida en su valor, nosotros como empleados municipales, la verdad que muchas 

veces, en muchos casos, no se pueden generar fuerzas de trabajo porque nos encontramos 

con compañeros que no están capacitados para cubrir el cargo. Esto se debe a la falta de la 

búsqueda del perfil para cubrir la necesidad de la Organización. 

- El área de Recursos Humanos de la Municipalidad de Viedma ¿En este proceso de 

gestión tuvo intervención?  

R: No, definitivamente no, por lo que yo tengo entendido, y desde mi lugar de trabajo, lo 

que hace el área de RRHH, es plasmar en documentación las decisiones del Poder político, 

solamente hace eso, regularizar la parte administrativa y nada más. De hecho que le queda 

grande la oficina que se desempeña como RRHH, porque justamente, solamente se dedican 

a pocas cosas, control de personal, pero hacen agua a este tipo de cuestiones, por ejemplo, 

de hacer un relevamiento cual es la necesidad  del trabajo de los empleados que están, 

reubicar al grupo humano donde corresponde, dónde sí dónde no. Bueno, muestra de eso es 

la misma pandemia, nos ha llevado a visualizar mucho más estas cuestiones, tenemos 

muchos compañeros que no cumplen funciones prioritarias y muy poquitos que sí, y no nos 

podemos acomodar a esa situación. 

¿Tuvieron la oportunidad, de que sea una actividad compartida, al momento de 

unificar criterios para realizar un Reclutamiento? 

R: No, nosotros en ese periodo de tiempo, no teníamos prácticamente comunicación con el 

Poder Ejecutivo municipal, el gobierno de turno. Entonces en estas cuestiones, solamente 



 

59 

apuntábamos que se diera la estabilidad de los trabajadores, más allá  que se ha denunciado 

en distintas oportunidades, se ha denunciado hasta el Fiscal municipal, que es el que tiene 

que velar por los actos administrativos de la Municipalidad de Viedma, denunciado esto 

que no se cumplía lo que la Carta Orgánica y lo que dice el Estatuto Municipal, pero 

tampoco hemos tenido eco, y nuestro alcance llega hasta una cierta instancia, que fue esa 

denunciar y exponer la situación. 

- ¿Existen registros de esas denuncias? para que nosotras podamos acceder. 

R: Si, puede haber material periodístico, porque me han hecho una entrevista y me he 

plantado en esa situación. (Ver anexo VI) 

-En tanto la Selección es el paso a seguir, luego del Reclutamiento, es la elección y 

aplicación de instrumentos para elegir bien.  

El Estatuto Escalafón nº 2329 en su capítulo II artículo 5 “del ingreso y estabilidad” , el 

cual determina ser el mejor calificado de Antecedentes,  Oposición y de Antecedentes y 

Oposición. ¿Qué tipos de técnicas se utilizaron para tomar decisiones al momento de 

elegir al posible candidato? 

R: Ninguna, porque al ingresar a Planta como contratados, no se los evaluaba, sí por eso 

después se regulariza la situación a partir de pasarlos a Planta Permanente, y ahi si se le 

requería que cumpliera una cantidad de condiciones, por ejemplo, como establece el 

Estatuto, documentación, ser argentino, ser mayor de edad y demás, pero recien ahi se 

podia visualizar, y casi como justamente es una falta de la Administración Municipal, tener 

gente contratada con estas características, la administración no miraba en poder calificar 

desde el lado de la evaluación. 

- Esto se daba previo al Pase a Planta. ¿Pero antes de los ingresos a la 

Administración Municipal, la anterior contratación? 
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R: No, nada. Nosotros hemos visualizados también que se contrataba personal con un nivel 

académico bajo o inferior a los agrupamientos que establece el Estatuto Escalafón, por 

ejemplo, control y seguridad tener secundario como mínimo, entraba personal que no tenia 

secundario como mínimo, eso da muestra también que no se controlaba nada, solamente 

hacer el ingreso de los contratados a Planta Permanente. 

- Ciento veintiséis (126) personas estuvieron en condiciones de rendir el último 

ingreso permanente que se desarrolló en noviembre del año 2019, número que 

resulta importante por lo que establece la Carta Orgánica en su Art 97, la planta del 

personal no debe superar  10 empleados municipales cada mil habitantes. 

Ud. ¿ Cree que se cumplió lo que está estatuido en la Carta Orgánica? 

R: Si, eso está dentro de los parámetros normales, a partir del año pasado creo que se hizo 

un censo nuevo, de hecho creo que tiene capacidad el Municipio de contratar más personal 

estamos por debajo de lo que se podría contratar, y yo creo que hace falta más recurso 

humano en las distintas áreas, lo que pasa que hay que hacer un análisis en donde, la idea  

no es acumular gente, falta mucha gente en la parte de obras y profesionales también. 

- Claro, ¿No se hacen las evaluaciones necesarias, en cuanto a la descripción del 

puesto y el perfil ? 

R: No, no eso no se hacía, netamente fue un periodo político, yo creo que se utilizó la 

administración para acomodar punteos, y eso siempre fue igual. Lamentablemente son las 

consecuencias que hoy se siguen pagando, no podemos castigar al empleado que pudo 

entrar y conseguir trabajo, el tema está en no hay políticas de RRHH. E incluso, en la 

práctica el RRHH se divide en los tres poderes, Concejo Deliberante, Tribunal de Cuentas y 

Poder Ejecutivo de forma diferenciada, cada uno contrata de la manera que quiere y esto 



 

61 

contribuye a la inequidad en la cadena municipal, porque algunos rinden y otros no rinden, 

cuando en realidad somos todos empleados municipales y el jefe es el intendente. 

- Para ir finalizando Emilio, como futuras gestoras, creemos en cuanto a los avances 

y la prioridad que tienen en la actualidad los Recursos Humanos dentro de la 

Organización, siendo el capital humano, la fuerza principal de trabajo para poder 

lograr los objetivos, esta fase de captación no debe ser tomada a menos. 

 Emilio ¿qué considera Ud. al respecto? 

R: Si, estoy completamente de acuerdo, el Recurso Humano es el capital más importante 

que tiene la Municipalidad de Viedma como otras organizaciones, pero principalmente la 

Municipalidad de Viedma, yo creo que en muchos casos no es entendida de esa manera, no 

se buscar profesionalizar a los agentes, hoy en día la gente no tiene como futuro una 

Carrera, como es mi caso con veintisiete (27) años de servicio no tenes posibilidades de 

concurso, de cubrir o de llegar a cargos jerárquicos, de capacitarte, sino tener que esperar 

que algún político de turno te exime la posibilidad de conformar un equipo de conducción o 

cargos de importancia, eso la verdad que da por tierra la carrera municipal. Entonces eso es 

muy triste, y se ve reflejado en el servicio que presta la Municipalidad de Viedma a su 

comunidad, de hecho en muchos casos se termina terciarizando, porque no tenemos mano 

de obra calificada y eso va en desmedro de los propios empleados municipales, no hay 

semillero, o programas de capacitación. En ocasiones, hemos propuesto la posibilidad de 

incorporar alumnos que se reciben en las escuelas técnicas para trabajar en nuestro corralón 

municipal, que hoy no existe, todo se compra hecho. 

- El Gremio.¿ Está accionando, tiene alguna previsión sobre acciones  a realizar ? 

R:  Nosotros constantemente, muchas veces hasta nos desalentamos, y depende  de los 

dirigentes políticos que tenemos en el momento, si el gobierno no lo tiene como prioridad a 
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esto y en algunos casos sí, pero la vamos probando a medida que transcurre el tiempo, por 

ejemplo una idea que planteamos nosotros es que se incorpore a los hijos de los empleados 

municipales, que tengan una prioridad, porque normalmente el hijo ve como como ha 

trabajado su madre o su padre y más o menos tienen una idea, nos referimos en cuanto al 

oficio, y que tengan esa posibilidad, esa necesidad y se sigue reclutando gente por  afuera, 

sin tener ningún tipo de evaluación. 

- Claro, entonces ¿Las convocatorias no son abiertas y ustedes pretenden que 

sean abiertas? 

R: Pretendemos que sean abiertas y que todos los hijos de las vecinos de Viedma tengan la 

posibilidad, pero que los hijos de los empleados municipales tengan una prioridad, ante 

igual calificación que tengan la posibilidad, nosotros estamos dispuestos a capacitar y 

formar hijos, para que puedan acceder a ese puesto. 

Esto es algo que venimos peleando con todos los gobiernos, hasta ahora al momento 

tenemos una predisposición, pero no de acción, sino de  palabras, eso incomoda por que la 

necesidad es mucha y empezamos a ver que sigue existiendo la misma metodología que 

todos rechazamos, 

- Prosiguiendo con la metodología utilizada, se expone el diálogo con el Secretario de 

Gobierno del periodo citado. Sr Pedro Sánchez. 

  
Somos estudiantes de la licenciatura en Gestión de RRHH, en este momento estamos en el 

proceso de tesis. El tema abordado es: Políticas y Prácticas de Gestión del Empleo en la 

Municipalidad de Viedma, análisis de los procesos de incorporación de personal según 

Ordenanza nº 2329 Estatuto Escalafón, periodo 2014-2018. 
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Primeramente agradecerle por su tiempo, valoramos su trabajo y desempeño como 

secretario de gobierno en el periodo que ha estado acompañando al intendente JOSÉ LUIS 

FOULKES.  

- Sr Pedro Sánchez ¿Cómo describiría aquel momento socio/político en el cual, se 

dieron estos ingresos? 

R: Primeramente quiero hacer una aclaración, porque creo que es importante, Foulkes lo 

que decía o sostenía era que, para él no correspondía que se diera un pase a planta dentro de 

su propia gestión para él tendría que haber sido el corte en 2015/2019, de hecho si te pones 

a mirar un poco más atrás era así , él fue Secretario de Economía de Ferreyra y fue así. El 

pase a Planta de diciembre de 2018 se da por un pedido de los Gremios quienes lo llevan 

hasta esa fecha, no por una decisión política de Foulkes, él no lo hubiese hecho. Creo que 

es un dato muy interesante, ya que pareciera que los pases a Plantas son alentados por los 

funcionarios de turno para dejar a la gente y hay contextos en donde los propios de 

Sindicatos.( Hace esta aclaración en relación a que el periodo seleccionado responde a los 

ingresantes, que luego en noviembre de 2019 rinden el pase a Planta). 

El contexto nuestro, más que nada fue de continuidad, más allá de lo que fue el 

fallecimiento del Intendente Jorge Ferreyra, quien fallece al año de asumir, él asume 

enfermo, lo que conllevo a que sea muy complejo y de muchas ausencias, bueno una vez 

que pasa todo ese proceso de la elección, lo que se da es una continuidad de la gestión, 

básicamente porque quien es electo es José Luis Foulkes quien era el Presidente del 

Concejo Deliberante, y Foulkes ratifica casi el 90% de su gabinete de Gobierno y 

solamente cubre renuncias, o sea que más allá de lo traumático que hubiese llegado a ser el 

fallecimiento de Ferreira, lo que se fue un marco de continuidad de Gestión porque 

prácticamente no cambió a nadie de los que estaban desde el inicio, si lo que hay es un 
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cambio de timón, yo creo que Foulkes fue uno de los Intendentes que más conocía a la 

Municipalidad, ¿porque? porque había sido Funcionario de Chironi, 95/99 y fue 

Funcionario de Ferreyra, además estuvo de Secretario de Economía, Secretario de 

Desarrollo Social, digamos que conocía  todas las áreas y toda la gente, conocía mucho el 

personal. 

También quiero poner un acento, en el periodo que ustedes están tomando, es el periodo de 

Foulkes, yo te diría proceso 2013/2019, que fallece Foulkes en agosto, él era una persona 

muy conservadora para contratar gente, muy conservadora, siempre quiso mantener un 

status de número de Planta estable, si ustedes ven los números de planta desde que él asume 

hasta que se va, llama mucho la atención como se ha mantenido esa planta de personal. 

Básicamente, solamente contratando, cubriendo jubilaciones, retiros y fallecimientos, 

alguna situación nueva que pudo haber surgido; por ejemplo, a nosotros nos toca firmar el 

convenio sube, este convenio requería una oficina abierta en la terminal de ómnibus, todo 

lo que es transporte dependía de la Secretaría de Gobierno, a lo que estuve obligado a la 

contratación de dos personas porque era obligatorio, además la sube traía un montón de 

beneficios para la gente, pero bueno requería en este caso, entre otras cosas la contratación 

de personal, de montar una oficina nueva, tuvimos que hacer una inversión. 

- ¿Está justificado el ingreso? 

R: Exactamente. 

Pero bueno, mucha gente viene a pedir trabajo a la Municipalidad y se enojan con el 

Funcionario de turno, porque creen que no les dan posibilidad, porque cualquier 

incorporación de personal se ratifica con autorización de él. 

- ¿Cómo es el procedimiento? 
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R: El procedimiento siempre va a tener la autorización del Intendente a los efectos de su 

ingreso, previo la firma y demás se ratifican por un Decreto, o sea en ese sentido la 

centralización de la contratación de Personal, o sea decir que la responsabilidad de 

contratación de personal depende de un área de la Municipalidad, es mentira, quien la 

encabeza es el Intendente,, no solamente la autorización previa, sino la ratificación 

definitiva con un Decreto, que determina finalmente y que de una manera justifica esas 

incorporaciones o le da la derecha a un funcionario de turno o al área que lo está 

requiriendo, es el Intendente. Digo esto porque hay otras decisiones que los funcionarios 

pueden tomar, porque la propia legislación se lo permite, contrataciones hasta determinados 

montos, que forma parte de Misiones y Funciones, donde hay cosas que se hacen por 

Resoluciones de Secretarios o por disposiciones de un Director, pero en el caso del 

personal, yo les diría está en cabeza del Intendente. 

- ¿Qué Políticas de Selección utilizaron para esos ingresos? 

R: Las pocas contrataciones que ha hecho la Municipalidad y eso mismo se puede englobar 

a las distintas Secretarías,  yo el ingreso más grande que tuve de personal fue un ingreso de 

Inspectores, nosotros adolecíamos de Inspectores municipales, básicamente por un hecho 

de falta de planificación municipal acerca del rol del inspector, yo creo que falta una 

planificación por parte del área de RRHH referido a ese tipo de Recursos Humanos, porque 

sufren y requieren obligatoriamente una rotación, es imposible que una persona esté 

trabajando en esa tarea, que es ingrata, de rose, de malas noticias, han sido agredidos, 

entonces lo que termina pasando con los inspectores es que en determinado momentos de 

su vida o de sus años se terminan yendo, piden el pase, por este motivo surgen vacantes y 

Viedma se complejizó mucho, ya con el medido y pago se complejizo aún más porque 

había que comenzar hacer una inspección que antes para ello no se requería de la 
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intervención del inspector, el labor de ellos antes consistía más que nada en lo relacionado a 

la organización en la vía pública y que se respete la normativa. En ese marco, nosotros 

teníamos que contratar no menos de quince (15) inspectores, teníamos que hacer una 

reposición con perfil distinto y necesitábamos gente joven como para garantizar que la 

Municipalidad tuviera empleados por unos largos años, ¿ como se hace eso? La 

Municipalidad no tenía antecedentes, los ingresos siempre habían sido individuales o por el 

perfil que le gustaba al Funcionario, que lo conocía, por referencias o por Curriculum o 

entrevistas. Por lo tanto el paso a seguir para la contratación de estos quince (15) 

inspectores, se da a partir de la bolsa de empleo que tenía la Oficina de Empleo de la 

Municipalidad, donde la gente se inscribía y donde la gente de empleo hacia intermediación 

para conseguir trabajo en actividades privadas, ha funcionado bastante bien, en gastronomía 

por ejemplo, sobre todo en épocas de temporadas; esa gente que estaba en esa base de datos 

de empleo, estaba vinculada con la base de datos nacional, entonces había incentivo para 

que vos puedas contratar durante el año o temporada, y algún determinado momento 

determinados perfil recibieron algún tipo de ayuda, simplemente por no tener trabajo. 

Prosiguiendo, lo que se hizo fue mandar determinado perfil a nuestra Oficina de Empleo, y 

nuestra Oficina de empleo, nos bajó un listado de casi cincuenta (50) personas que estaban 

en esas condiciones. 

- Entonces- ¿El Reclutamiento sale directamente de la bolsa de Trabajo?  ¿no fue 

un Reclutamiento abierto? 

R: Exactamente, te lo digo debe haber sido el reclutamiento de Foulkes, donde de golpe se 

tomaban más de diez (10) personas, en lo individual me tocó hacerlo a mí, yo había estado 

en Desarrollo Económico antes, yo conocía que estaba esta oficina de empleo y que existía 

una base de datos, entonces, nos envían un listado con cincuenta (50) personas, el 
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Intendente me solicita que él quería lograr un 50% de paridad de género obligatoriamente, 

por lo tanto fue así, que el listado que viniera por favor se mantuviera, es decir veinticinco 

(25) hombres, veinticinco (25) mujeres. 

Luego, lo que se hizo fue presentar un programa interno a la Secretaría, donde los 

llamamos y les explicamos que queríamos hacer una selección, que queríamos tomar 

examen, tanto escrito como oral y  le dimos el material, continuando se los capacitaba para 

rendir el examen, tal día se toma el examen, los que obtengan mejor calificación, son los 

que van a ingresar, luego además tuvieron unas prácticas con los mismos inspectores. 

Cómo para finalizar, se dio algo bastante particular, lo que generó el enojo del intendente 

conmigo, porque la paridad se logró a partir del llamado a los posibles candidatos, pero al 

momento de rendir para poder calificar yo no podía garantizar esta paridad para rendir, y lo 

que terminó pasando es que entro un (1) solo varón, porque las mejores calificaciones las 

tenían las mujeres. 

Es decir, se pudo garantizar la equiparación y participación al momento de que exista la 

paridad de los candidatos, pero no los que fueron seleccionados. Los que ingresaron, 

algunos fueron, a tránsito, otros a comercios, obras particulares, y buenos se distribuyeron 

de esa manera. Posteriormente, lo que se mantuvo fue esa base de datos, se mostraron las 

calificaciones y se respetó. 

En otra ocasión o momento, se da una cuestión bastante particular con los inspectores que 

ofrecen los cursos para el carnet de conducir, cuando vos vas a rendir un carnet de conducir 

tenes dos tipos de cursos (teórico y práctico), yo tenía una queja en ese momento del 

subsecretario en Seguridad e Higiene, me dice los inspectores que tendrían que estar 

trabajando en la calle, haciendo la tarea que tienen que hacer, los tengo demorado 

muchísima cantidad de horas con este servicio, a lo que le digo, “déjame averiguar a ver 



 

68 

como se hace en otros lados, me comunique con Rosario, Mendoza”; en conclusión a lo que 

llegamos es que, el curso no se puede dar  por un inspector de tránsito, tiene que darse por 

un docente preparado para dar los cursos y evaluarlos, por lo tanto ¿ de dónde sacamos los 

docentes ? del mismo listado en que habían aprobado y que habían participado del anterior 

concurso, se habían preparado para eso, entonces tomamos a dos chicas que habían 

quedado en el orden de mérito del listado anterior, dos porque si una falta otra tiene que 

cubrir, por lo que se liberó a los inspectores de tener que hacer ese trabajo. Lo que quiere 

decir es que ese proceso de selección, que fue bastante cerquita un con el otro, nos permitió 

identificar desde nuestra base de datos municipal, darles el material que ellos pudieran 

rendir y más allá del tramo para contratar inspectores, lo seguimos utilizando un tiempito 

más, lo que genera que no haya quejas, ni reclamos, si subjetividades, era un criterio. 

Lo mencionado anteriormente es algo que me tocó hacer algo a mi, una experiencia 

diferente, fuera de eso creo que lo que uno está buscando son determinados perfiles, que 

muchas veces la Municipalidad no tiene, yo creo que el ingreso de gente joven 

especialmente en la segunda gestión de Jorge Ferreyra y la primera de Foulkes permitió 

también, una proyección de que muchos chicos, como habían ingresado a temprana edad 

siguieran estudiando, entonces hoy contas con Técnicos en Seguridad e Higiene, Recursos 

Humanos, Gestión Pública, yo creo que eso es bueno, y además que la Municipalidad tiene 

mucha gente con distintas edades, sobre todo en el caso de tránsito se ve mucho más 

palpable eso, son todos sistemas informáticos, para el carnet de conducir, para el sistema 

nacional de infracciones, por el tema sube, es todo digital y yo creo que el perfil de los 

chicos más jóvenes corresponde a este tipo de gestiones tecnológicas, que sea mucho más 

sencillo, que encaja con ese perfil de una lógica diferente. Asimismo favoreció a la Planta 
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de personal municipal, creo que era una planta muy envejecida y yo creo que se ha 

mejorado, porque ha ingresado gente muy joven y el pase a planta con distintos perfiles. 

- El estatuto Escalafón nº2329, establece las convocatorias abiertas. ¿Ustedes lo 

tuvieron en cuenta? 

R: Mira, por usos y costumbres, hay algunas cuestiones que me parece a mi que son por 

una cuestión práctica y operativa, fáctica que no se cumple en general, yo me imagino que 

todos hasta esta altura no se cumplen porque son impracticables, de hacerlo de manera 

individual, de hecho ni siquiera te lo plantean los del propio Sindicato, quienes son los que 

representan una de las partes. 

- Claro 

- , principalmente esto de abrir una convocatoria, donde exista determinados 

criterios previos establecidos al momento de iniciar la búsqueda, ¿qué es lo que 

necesitamos? 

R: No, lo que pasa que el Estatuto lo que habla directamente es que, yo haga un concurso 

abierto de antecedentes y oposición para ingresar, es decir yo tengo esta demanda de esto y 

la abro al público y lo pasó a planta, es decir, si lees el estatuto no existe contratado, es yo 

tengo está vacante, hago un concurso y quien gana pasa a Planta, porque el concurso es 

para abrir esta vacante y cubrir esta posición. O sea, si te pones a leer finito el 2329, no es 

un marco ideal desde el punto de vista operativo. Es decir, lo que te pasa con el 2329 es lo 

mismo que te pasa con el 838 en la Legislatura, que nadie quiere abrir la caja de pandora, 

porque parecería que el Poder Ejecutivo, de quien le toque estar de funcionario, quiere 

hacer modificaciones en la 2329 pareciese que quiere hacer algo para beneficiarse y se lo 

piden los Sindicatos pasa lo mismo, es decir, nadie quiere tocarlo, caso comparable con los 

Convenios colectivo de trabajo. 
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Entonces otra figura que ocurre con lo que establece el Estatuto respecto a concursar los 

Cargos Jerárquicos (Jefe y Director) que existen además de las Categorías, eso si quisimos 

hacer nosotros y lo propusimos en 2018, y son los Sindicatos los que no quisieron, después 

quisieron pero algunas reparticiones no quisieron, porque nosotros queríamos hacerlo 

abierto, y el Concejo Deliberante quería hacer solamente un concurso que solamente se 

presentará la gente del consejo;  bueno no nos pusimos de acuerdo entonces no se pudo 

hacer. 

- La carta Orgánica en su artículo 97 establece que la planta de personal de la 

administración pública municipal no debe exceder en ningún caso de un número 

equivalente al 1% (uno por ciento), de la población, según el último censo nacional, 

provincial y/o municipal legalmente aprobado y/o sus proyecciones reconocidas por 

el Concejo Deliberante. Es decir 10 empleados municipales cada mil habitantes.¿ 

Durante su mandato dieron cumplimiento a lo establecido?. 

R: Foulkes prácticamente mantuvo la misma planta de personal con la que empezó, venían 

Funcionarios de otros lugares, y creían que manteníamos una Planta de dos mil (2000) 

empleados y cargos Políticos de ciento cincuenta (150), y la realidad es que no llegábamos 

a seiscientos 600) Empleados y éramos veintitrés (23) Funcionarios. Es cierto, que eso 

forma parte también de una Política que arranca Ferreyra con la tercerización de un montón 

de servicios, básicamente que se toma porque desde adentro fracasaba, no puede ser que 

antes se te rompía el camión, y no puede ser que el mecánico que estaba se jubiló y los 

demás que estaban no lo podían arreglar, entonces lo que fue pasando que la gente se iba 

jubilando, pero como se iba cubriendo eso con empresas tercer izadas, por ejemplo la 

costanera para poder mantenerla, el tema de los espacios verdes, imposible para poder 
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cubrirlo con personal municipal, porque en ese caso tendríamos que tener por lo menos cien 

(100) personas para cubrir toda esa zona. 

Dicho esto, tener en cuenta también lo que establece Carta Orgánica, que es una discusión 

que tuvimos con esta nueva gestión, donde se proyectó un censo inexistente no era para 

contratar mayor cantidad de personal porque todavía había un margen, lo que pasa que la 

cantidad de funcionarios también aplica sobre eso. De hecho si ustedes se fijan en la 

liquidaciones de sueldos, desde diciembre de 2019 hasta hoy deben haber treinta o cuarenta 

empleados más seguros, y por lo menos veinticinco (25) adscriptos más, algunos se les 

liquida salario a otros no. Creo que son distintos puntos de vistas de gestión, con Foulkes 

era imposible hacer eso, no te gastaba un mango más, lo cuidaba como si fuera de él, se 

pagaba sus propios viáticos, renunciaba a los aumentos, loa últimos cuatro año renunció a 

estos aumentos y no lo salía a decir para afuera, calladito la boca lo hacía, entonces el tipo 

tenía la autoridad moral para decir no no. 

A continuación se expone, la entrevista con una Representante Sindical de UPCN, 

que integra la mesa directiva, quien es electa por el voto legítimo de los compañeros, la 

participación de este gremio se da por la afiliación de los Empleados Municipales, en este 

momento son el segundo en cantidad de afiliación. 

- Elida que nos cuente ¿hace cuánto ocupa este cargo? ¿Cuál es el trabajo que 

vienen realizando? 

R: Hace quince años que somos electos por los compañeros, esta elección se da cada cuatro 

años, una sola vez tuvimos una lista opositora y ganamos bastante bien. 

Quiero ir un poco más atrás, el trabajo nuestro siempre consistió en erradicar todas las 

modalidades de trabajo que no sean el contrato y la Planta Permanente dentro de la 

Municipalidad de Viedma, teóricamente nosotros teníamos una composición  que habían, 
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becados, programas sociales que iban cambiando de nombres en la medida que iban 

surgiendo, a partir de aquí surgió la lucha, nosotros como representantes vamos a exigir en 

que todos los trabajadores que estén dentro del municipio, “a igual trabajo, igual salario, 

iguales condiciones”, porque se daba la situación que habían empleados de Planta 

permanente y a la vez trabajadores que hacían la misma tarea, pero que no tenían aportes, 

una falta de respeto para ellos, se los contrataba como una capacitación, en los papeles era 

eso, pero en la práctica no era así, los tenían trabajando, era una mentira que se utilizaba 

para ese fin. Posteriormente con la gestión de Ferreyra, luego de un arduo trabajo, se logró 

erradicar todo este tipo de contrataciones. 

- El foco  de estudio se da en el periodo 2014-2018, las personas que ingresaron, son 

las mismas que estuvieron en condiciones de rendir el Pase a Planta en noviembre 

de 2019. ¿Qué significó este pase a Planta como referente Gremial? 

R: Eternamente no se puede tener contratado, lo que se logró fue que pasado un mandato 

de gobierno, los compañeros pudieran ingresar a Planta Permanente, entonces 

medianamente cada cuatro o seis años se fue dando, y quienes reúnan las condiciones que 

establece el Estatuto para ingresar. Nosotros como Representantes legales, pudimos 

acompañarlos en este proceso, brindarles un apoyo, capacitaciones. Algo que se logró, es 

que el ejecutivo entendiera que un trabajador no puede permanecer tanto tiempo en 

contrato, nosotros en eso estamos trabajando, contando el tiempo para luego hacer el 

pedido.  De hecho, legítimamente, entre los tres o seis meses el empleado ya adquiere la 

estabilidad laboral. 

- Este proceso de ingreso, comprende Políticas y Prácticas de Gestión del Empleo, 

primeramente surge  la necesidad de cubrir un puesto de trabajo dentro de la 

organización. luego, como actividad clave, se debería adoptar el Reclutamiento, que 
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comprende técnicas y procedimientos que se proponen atraer candidatos 

potencialmente calificados. 

UD, recuerda ¿Qué tipos de técnicas adoptó el ejecutivo en el periodo 2014-2018? 

R: Agotan todas las instancias internas, es decir, hacen un relevamiento en todo el ámbito 

municipal, y si no hay realmente quien tenga el perfil, o quizás hay recurso humano que 

tenga todas las condiciones pero no quieren irse del área donde se encuentran. 

No recuerdo, realmente algo que sea grande, es decir un reclutamiento grande que se haya 

llamado a concurso, no hubo una convocatoria abierta, con publicidad y demás. 

- El área de Recursos Humanos, cumple varias funciones : planificar, capacitar, 

liquidar los sueldos, llevar un control de cada uno de los empleados y también 

pueden realizar la búsqueda y selección de personal ¿ En este proceso de gestión 

tuvo intervención el área de RRHH de la Municipalidad de Viedma?. 

R: Sí, en cuanto al área de RRHH siempre están presentes, siempre evalúan, tiene un 

control de los empleados y administrativamente es perfectamente, nosotros lo notamos en 

los legajos como están bien organizados, y tienen un relevamiento perfecto de cada uno de 

los compañeros. Pero de ahí a que tengan intervención para la participación de la búsqueda 

y selección, todo tiene que ver con la política, vos podes tener todo acá, pero te dicen no yo 

lo quiero así, es muy digitado todo. Actualmente tenemos un cargo que es de Director a un 

compañero que viene adscripto de la Legislatura, esta es la pelea nuestra, nosotros tenemos 

conocimiento que hay muchas personas capacitadas dentro del municipio de Viedma, 

porque tenemos que cubrir este cargo con personas que vienen de afuera, es una injusticia 

para mí. Realmente es así, RRHH tenemos y hay mucho personal capacitado, pero bueno al 

gobierno no le sirve, le sirve esta persona que viene de afuera. 
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El gobierno tiene todas las formas de arbitrar esta actividad, pero ellos eligen como, ¿cómo 

quieren? no se llámalo puntero, amigo, es lamentable porque nosotros después tenemos que 

salir a la pelea de todo esto, ¿si nosotros lo señalamos? lo re señalamos, pero hacen oído 

sordo a todo y después lo que pasa, es que si quedan personas adentro, tenemos que salir al 

resguardo nosotros, porque una vez que entran a la Municipalidad de Viedma, ¿quiénes lo 

protegen y amparan? nosotros, los Sindicatos, porque a nosotros no nos importa de dónde 

viene, esa es nuestra tarea ante tanta irregularidad, para nosotros es una trabajadora más, 

que tiene derechos y una necesidad. De hecho, si fuera más transparente no tendríamos 

trabajo nosotros. “Hoy lo que se vive dentro del Municipio se les está yendo de las manos, 

pero mal, está lleno de adscriptos la Administración Municipal” 

Aparte por ejemplo, Concejo Deliberante ingresaba un concejal que ingresaba con sus 

Secretarios de Bloque, se supone que es un cargo que es político, que entran cuando asume 

el Concejal, cumple su periodo y te va, porque se supone que tu Secretario vino con vos se 

va con vos, “se supone” ¿pero qué pasa? ingreso con el mismo procedimiento 

administrativo que ingresó cualquier otra persona dentro del ámbito municipal y así va 

quedando, así se van dando los ingresos, lo que sí es gobiernos anteriores no hubo un 

desborde de Contratos, la gestión de Foulkes fue bastante escueta en el tema de contratas, 

se respetó siempre lo instituido, las limitaciones que tienen. 

-En tanto la Selección es el paso a seguir, luego del Reclutamiento, es la elección y 

aplicación de instrumentos para elegir bien.  

- Estatuto Escalafón nº 2329 en su capítulo II artículo 5 “del ingreso y estabilidad”, el cual 

determina ser el mejor calificado de Antecedentes,  Oposición y de Antecedentes y 

Oposición. ¿Qué tipos de técnicas se utilizaron para tomar decisiones al momento de 

elegir al posible candidato? 



 

75 

R- Los ingresos a la Administración Pública Municipal, los evalúa el gobierno de turno, va 

haciendo contratos en base a necesidades que surgen dentro de la organización, va 

realizando movimientos en base a las vacantes producidas, ya sea por jubilación o una 

vacante. El gobierno tiene todas las formas de arbitrar esta actividad, pero ellos eligen 

como, ¿cómo quieren? no se llámalo puntero, amigo, es lamentable porque nosotros 

después tenemos que salir a la pelea de todo esto, ¿si nosotros lo señalamos? lo re 

señalamos, pero hacen oído sordo a todo y después lo que pasa, es que si quedan personas 

adentro, tenemos que salir al resguardo nosotros, Mientras que por parte del Sindicato no 

hay injerencias en estos asuntos, no hay un ámbito donde se consulte o podamos participar 

para el ingreso de alguna persona. Que también es una disputa cada vez que vamos a una 

negociación, que se habla y sale a la luz por ejemplo, el comportamiento o situaciones 

disciplinarias de compañeros que dicen “no porque fulano no tiene estudio, otro que falta 

mucho y demás”, es ahí donde se plantea ¿quién tuvo la posibilidad de revertir esa 

situación? ¿Cuándo vos contrataste? ¿Qué criterios utilizaste, cómo lo querías para ese 

lugar? vos tenías la determinación del posible candidato a cubrir el puesto, nosotros no, no 

hubieron procedimientos de exámenes abiertos, ¿por qué no hubieron?, los contratos se 

fueron dando de manera personal, es como siempre hay un poco de situaciones que no 

estuvieran muy normadas. Creo que existe un vacío, no en lo legal, porque está normado, 

sino en el accionar, no se aplica directamente, no se toma como una línea que debería ser, a 

llevar durante todos los procesos de ingresos a un empleo. no quiero equivocarme en las 

expresiones, pero es todo muy político. 

La Administración Municipal se divide en el Poder Ejecutivo, Concejo Deliberante y el 

Tribunal de Cuentas, cada uno es como que se apropio de su poder, entonces el Concejo 

Deliberante dice, no con los míos no se metan, y no es así, somos todos Empleados 
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Municipales, si soy una empleada del Concejo Deliberante y quiero concursar por una 

jefatura en el Tribunal de Cuentas porque estoy capacitada y cumplo con el perfil que están 

requiriendo y me dicen que no que no puedo, porque soy de otro poder, con esto que quiero 

decir,¿ qué es lo que hicieron? reafirmar como que son independientes y no independientes 

en nada, porque no son generadores de un presupuesto, el presupuesto es uno y lo 

repartimos, hubo un momento donde éramos todos iguales ahora una diferencia importante, 

tanto en las horas extras, como en los cargos, hasta en la distribución del refrigerio. 

La selección que se hace no tiene que ver con el conocimiento, y en relación a lo instituido 

en el Estatuto Escalafón debería ser así, seleccionarse al que es más afín al lugar que uno 

está requiriendo, pero bueno ya las desilusiono, que es así, lamentablemente no es así, 

debería porque está todo establecido.  

- Para ir finalizando Elida, como futuras gestoras, creemos en cuanto a los avances y 

la prioridad que tienen en la actualidad los Recursos Humanos dentro de la 

Organización, siendo el capital humano, la fuerza principal de trabajo para poder 

lograr los objetivos, esta fase de captación no debe ser tomada a menos. 

 Elida ¿qué considera Ud. al respecto? 

R: Totalmente de acuerdo, esta actividad debe tomarse o abordarse de otra manera, tener 

presente que se está contratando personal que debe reunir condiciones para poder dar 

respuesta a la sociedad. Además, como les venía diciendo, dentro del mismo Municipio hay 

RRHH que se capacitan, que no dejan de cumplir su tarea a diario, y que cada vez que hay 

una posibilidad primero se las deben a ellos, luego si no hay RRHH, que no reúna las 

condiciones, llamar a concurso abierto, y que tengan el acceso a ocupar un cargo, no ir a 

buscarlos afuera, como está pasando en este momento, que está lleno de adscriptos. Pero 

bueno es muy difícil, modificar esta situación. 
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ANEXO II 

LISTADO DE AGENTES QUE INGRESARON A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL  
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ANEXO III 

IMÁGENES CAPTURAS EN LAS ENTREVISTAS CON 

REPRESENTANTES GREMIALES, 

UPCN - SOYEM. 
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ANEXO IV 

ORDENANZA Nº 7690, DECRETO Nº 962/15. 
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ANEXO V  

 ORDENANZA  7596/14. 
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ANEXO VI 

 

https://www.noticiasrionegro.com.ar/noticia/32655/me-gustaria-que-nos-expliquen-

cual-es-el-rol-de-cada-uno-de-estos-ex-funcionarios-que-quieren-pasar-a-planta-

permanente 

 

 

 

https://www.noticiasrionegro.com.ar/noticia/32655/me-gustaria-que-nos-expliquen-cual-es-el-rol-de-cada-uno-de-estos-ex-funcionarios-que-quieren-pasar-a-planta-permanente
https://www.noticiasrionegro.com.ar/noticia/32655/me-gustaria-que-nos-expliquen-cual-es-el-rol-de-cada-uno-de-estos-ex-funcionarios-que-quieren-pasar-a-planta-permanente
https://www.noticiasrionegro.com.ar/noticia/32655/me-gustaria-que-nos-expliquen-cual-es-el-rol-de-cada-uno-de-estos-ex-funcionarios-que-quieren-pasar-a-planta-permanente
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ANEXO VII 

ODENANZA Nº 8273/19 
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MATRIZ DE ANÁLISIS 

 

OBJETIVO ESPECIFICO Nº1 

Supuesto Pregunta de 

investigación 

Bosquejo de pregunta Actor 

 
La Municipalidad de 

Viedma, reguló mediante 

Ordenanza Nº2329 el 

Estatuto Escalafón del 

personal municipal, 

aprobado el 03 de 

noviembre de 1988, por 

Consejo Municipal 

Mediante Acta Nº 48/88. 

Esta norma establece la 

relación de empleo y los 

diferentes 

procedimientos a seguir 

para la incorporación de 

nuevo personal Capítulo 

II, Art. 5 “del ingreso y 

Estabilidad”. Dicha 

regulación establece ser 

el mejor calificado en el 

concurso abierto de a) 

Antecedentes; b) 

Oposición; c) 

Antecedentes y 

Oposición, que se 

deberán llamar 

indefectiblemente al 

Efecto). En la práctica, 

estos requisitos jurídicos 

no se estarían 

cumpliendo 

estrictamente, situación 

que redundaría en la 

posibilidad de incorporar 

recursos humanos por 

criterios de designación 

por confianza, no 

garantizando la 

transparencia y la 

igualdad de 

 

 
 

 

¿Qué 

características 

asumieron las 

políticas y 

prácticas de 

gestión de la 

incorporación en 

el municipio de 

Viedma en el 
periodo 2014- 

2018? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿Qué cantidad de 

personal ingresó, 

donde fueron 

ubicados y cuáles 

fueron los 

criterios utilizados 

para su 

incorporación a la 

administración 

pública 

Municipal? 

¿ Que políticas y  

prácticas de Gestión de 
RRHH se utilizaron 

para el ingreso de 

personal a la 

Administración 

Pública Municipal? 

(Reclutamiento y 

Selección). 

Que nos puede contar 

con respecto a las 

Política y  Prácticas de 

Gestión del Empleo en 
la Administración 

Pública Municipal 

durante el periodo 

2014-2018. 

 

¿Qué tipos de Técnicas 

adoptó el ejecutivo 

para Reclutar 

Personal? 

 

¿Qué tipos de Técnicas 
adoptó para 

Seleccionar? 

 

El ingreso de personal, 

encuadra a los agentes 

que ingresaron desde 

el 01 de enero de 2014 

hasta el 31 de 

diciembre de 2018, los 

mismos estuvieron en 

condiciones de rendir 

el pase a planta en 
noviembre de 2019; 

por medio de 

Ordenanza 8273/19. 

 

 ¿Qué significó para 

Ud., como referente 

gremial de los 

empleados 

Municipales? 

 

 

 

 

Funcionario 

Municipal en ese 

período. 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Referentes Soyem  y 

Upcn 
 

 

 

 

 

 

 

 

Referentes 

Gremiales Soyem y 

Upcn. 
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oportunidades que debe 

tener una política de 

acceso de personal 

Público. 

¿Tuvieron la 

oportunidad, de que sea 

una actividad 

compartida, al momento 

de unificar criterios para 

realizar un 

Reclutamiento? 
 

Según lo instituido en el 
Estatuto Escalafón en 

2329. ¿Qué técnicas de 

Gestión del Empleo se 

utilizaron? 

 

 

 

 

 

 

Funcionario y 

Representantes  

gremiales 

 

 

 

 

Funcionario y 

Representantes  

gremiales 

Total: (1) funcionario. 
(2) Representantes de los Gremios (Soyem y Upcn) 

 

 

 

Objetivo Específico Nº 2 

Supuesto Preguntas de 

investigación 

Bosquejo de preguntas actor 

Si bien el Estatuto 

Escalafón establece los 

mecanismos y 

requisitos de 

incorporación de 

personal contratado, en 

general, las 

convocatorias 

realizadas en el periodo 

seleccionado fueron 

cerradas, e incluso en 

algunos casos 

inexistentes. Es decir, 

la vacante que se 

producía en el 

Municipio de Viedma 

se cubría con personas 

designadas 

directamente, por 

cuestiones de confianza 

de los funcionarios de 

turno, sin respetar los 

procedimientos 

jurídicos vigentes. 

Estas decisiones 

políticas arbitrarias, 

contribuirían a la 

politización del proceso 

y las prácticas de 

patronazgo o 

clientelismo para el 

 

 

 

¿Qué dificultades se 

registraron en cuanto a la 

aplicación del Estatuto 

Escalafón y la normativa 

vigente para la puesta en 

marcha de los procesos 

de reclutamiento, 

selección e inducción de 

personal? 

 

Al momento de iniciar la 

búsqueda de posibles 

candidatos.¿ Se tuvo en 

cuenta el perfil y el 

requerimiento del 

puesto? 
 
La Administración 

pública Municipal, 

cuenta con perfiles 

previamente diseñados? 
 
El Empleado Municipal, 
cuenta Asociaciones 

Gremiales, que 

representan Derechos y 

Garantías para ellos. 
En este proceso de 

ingreso ¿el gremio tuvo 

injerencia o 

participación? 
 

El área de Recursos 

Humanos, puede cumplir 

varias funciones, como: 

Planificar, Capacitar, 

Liquidar los sueldos, 

llevar un control de cada 

uno de los Empleados y 

 

 

 

Funcionario 
 

 

 

 

 

 

 

 

Funcionario 
 

 

 

 

 

       
 

Funcionario 

Representantes 

gremiales 
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acceso de personal a la 

institución. Además, al 

no contar con 

instrumentos de 

selección adecuados a 

los perfiles 

previamente definidos, 

los órganos encargados 

de selección no estarían 

desempeñándose con 

independencia en el 

ejercicio de sus 

funciones. Estas 

situaciones pondrían de 

manifiesto la ausencia 

de mecanismos de 

legitimidad de la 

política, sin respetar 

criterios de eficacia, 

idoneidad y 

profesionalismo 

técnico en el acceso del 

personal público 

municipal. 
 

también pueden realizar 

la búsqueda y selección 

de personal ¿En este 

proceso de gestión tuvo 

intervención el área de 

RRHH de la 

Municipalidad de 

Viedma? 
 

 Estatuto Escalafón 

nº2329, en su Capítulo 

II, art 5, define cómo 

debe ser el llamado y el 

concurso para cubrir las 

vacantes dentro del 
municipio de Viedma. 

¿El mismo estuvo 

presente al momento de 

estos ingresos? 
 
Finalmente, este proceso 

iba ocurriendo 
esporádicamente en el 

periodo mencionado. 

¿Cómo lo vivieron 

ustedes,  desde su lugar, 

como representantes de 

los Empleados 

Municipales? 
 

 

 

 

 

 

 

Funcionario 

Representantes 

gremiales 
 

 

 

 

 

 

 
Representantes 

Gremiales, Soyem y 

Upcn. 
 

 

 

 

 

 

 

Total: (1) Funcionario. 
(2) Representantes Gremiales (Soyem – Upcn) 
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Cuestionario Dirigido a los Agentes Municipales 

“Técnicas de Reclutamiento y Selección en la Municipalidad de Viedma, periodo 2014-2018” 

 

Cantidad Pregunta  Área que pertenece 

Treinta y dos (32) -> Dentro de la estructura de la Municipalidad de Viedma. ¿A 
qué área ingresó al momento de ser seleccionado? 

-> ¿En qué fecha  ingresó a trabajar a la Municipalidad de 

Viedma? 

->Luego de su ingreso a la Administración Pública Municipal 

¿Cuánto tiempo transcurre  para ser notificado sobre el régimen 

de Planta Permanente? 

->El empleado municipal cuenta con Estatuto y Escalafón que 

regula las funciones y actividades, ¿Usted conoce el mismo? 

->Cuando se menciona Técnicas de Reclutamiento, se hace 

referencias a políticas y prácticas dirigidas a buscar y atraer 

candidatos a los puestos de trabajo que deben ser cubiertos, 

estas actividad se puede efectuar, a través de un diario local, un 
aviso en la radio, aviso en medios digitales, entre otros. ¿Usted 

de qué manera fue llamado como posible candidato a ingresar a 

la Administración Pública Municipal?  

-> El estatuto escalafón 2329, en su capítulo II, art. Nº 5 "del 

ingreso y estabilidad " el cual determina ser el mejor calificado 

de concurso abierto de: Antecedentes, Oposición, y 

Antecedentes y Oposición. Ud. ¿Participó en algún tipo de 

concurso de estas características? 

->La selección comprende la elección y aplicación de 

instrumentos para elegir bien. Estas pueden ser: Entrevistas 

personales en profundidad, pruebas de conocimiento y 
habilidades, entre otras. Ud., antes de su ingreso al Municipio 

de Viedma ¿Pasó por un proceso de estas características? 

->El área de Recursos Humanos, comprende muchas 

actividades, como la planificación, la liquidación de sueldos, es 

área de control de personal, y también a través de ella se puede 

diseñar un perfil, para luego aplicar los instrumentos de 

selección. Ud. ¿Cree que el área de Recursos Humanos tiene 

independencia al momento de iniciar procedimientos de 

búsqueda y selección de personal? 

 

 

 

 


